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npoRELCUALSEEFECTÚANUNASDELEGAC,oNESENMATER,ACoNTRACTUALVDEoRDENAC,ÓNDE

GASTO PÚBLICO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

ELALCALDE DE SAN JOSE DE CUCUTA NDS

En ejercicio de las facultades constitiicionales y legales, en especial las conferidas por los arti.culos 209° y 211° de la
Constitución  Política,  el  lnciso  1° del  ar[Ículo  3° y los anículos  11  y  12° de la Ley 80 de  1993,  los artículos 9 y  12 de la

Ley 489 de  1998, el artícuio 37 del Decreto Nacional 2150 de 1995, el anículo 30 de la Ley 1551  de 2012, el artículo
il0°delDecreto  lll  de  l996,y    '

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con  1o establecido en el ariículo 209 de la Constitución  Nacional  "La Funci.Ón Adm/n/.straí/.va esíá a/
;:ki-cio-óe I-os i;t-e;eses genera!es y se desarro.Ila con fundamento en los Ppncipips .de lg.u.alda.d._Moralidad,, Efippci?,-Éco;o-mía, Celeridad,  Imiarcialidad.y publicidad-, mediante la Descentralización, Ia Delegación y la Desconcentración de

Funciones".

Que según lo señala el artículo 211  ibídem,  "Las Auíon.dades Adm/.n/.síraf/`vas pueden de/egar en sus suba/íernos o en
ó{rás  áutoridades  ias  funciones  que  ie  han  sido  asignadas  por  iey.      Deiegación  que  exipie  de  responsabiiipad  ai-de¡eganle,  !a ciJal  corresponderá exclus.Namente al delegaíario.  pudiendo sus  astos  ser reformados o  revocados  por

aquer.

Que  el  inciso  primero  del  anículo  3°  de  la  Ley  80  de   1993,   "Deíerm/.na  que  /os  Serv/`dores  Púb//`cos  íendrán  en
;¿;s¡derac¡ón áue a, ce¡ebrar contratos y con ,a _e¡ecuc¡ón  de ,os m¡smos.  ,as ent¡Paq.es.b¥spar e, Pump.¡¡m¡enío. de ]o_S_
fines dei Estadb. Ia continua y eficierite -prestación de los seivicios públicos_ y la efeclivi.dad` de los derechos e intereses
de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos finesv.

Que conforme a lo dispuesto en el ar{iculo  10° de la Ley 80 de  1993 "La De/egac/'Ón debe consíar ¢or escn.ío y en é/ se
determina la  autoridad delegataria y las ñjnciones que se delegan, debiendo el delegan.te inf.orTar:? er,tpdo n:omen„to-s;;reeldesarrollodelasdélegaciónesotorgadaseimpariiroíientacionesgeneraiessobreeiejerciciodéiasmismasn.

Que de  acuerdo a  lo  normado  en  el  arti'culo  11  de  la Ley  80  de  1993,  -'Los Represenfaníe Lega/es de /as ení/`dades
Fárr_ftória¡¿:,_enestecasoe¡A¡ca,de,t¡ene,acompetenc¡aparaordenaryd¡rig¡r¡as,¡Cftac¡onespúb,¡Ca.Sene¡Mun¡c¡p¡o„.

Queelarii"lo12°delaLev80del993,"ConsagraquelosAlcaldesdelosMunic.ipiostienenl.a.po{es!aq.de,?elega[Ia_.
';ompetencia  para  ceiebra;  contraíos  a  nombré  de_ip_ Fn+idad  respectiva,  en  ios  cargos  dei  nivei  directivo  o  sus

equivalentes, preceptiva Íeiterada en la Ley 489 de  1998".

Que el ar(Ículo 9° de  la Ley 489 de  1998 dispone que "Las auíor/.dades adm/.n/.straffvas,  en  vi.riud de Ío d/spuesío en /a-6ió;nstftúái¿;Éoiiticayde;onformidadconia.presenteLey,_podránme!ianteastod.edeie.gapió!.transferireiejercicíode

funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complemen{arias:. ,

Queacordealoestablecidoenelaníciilo12°delaLey489de1998`Losacíosexpedt'dospor/8saüíoíy.dadesde/egaían.as
g:t-a;¿;  sometidas  a  los  mismos  requisitos  establecidos  pa[a  su  expedición  por  la  autoridad  del`egante  y  serán
susceptibles de los recursos procedentes cóntra los actos de aquellosq.

Que el ariículo 37 del Decreto Nacional 2150 cle  1995,  determina qiie "Los Jeíes y /os Represeníaníes Lega/es de /as

#ída%Sbfra::,'óe:'%dcr::+:ae+'oesg,a:.,:°:agn°s,Pdaerr%ómnp.:t;a'%}°u%#ee:eano;¡ca¥Paan!t;a'rad:e,ao!:Z%¡só%ods:¡!Cnft]aoc:°snee%.,3ocr°enscpuupb%o°s'que desempeñen cargos del nivel dírec{ivo o ejecutivo o en sus equNalentesn.
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Que el ar{ículo 30° de la Ley 1551 de 2012, dispone que "E/ A/ca/de poc/rá de/egar en /os Seoíeía/}'os de /a A/ca/d/'a y en
los Jefes de los Departamentos Administrativos las diíerentes funciones  a su cargo,  excepto aquellas  respecto de las
cuales exists expresa prohibición legal.  Los actos expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los
mismos  requisitos establecídos  para su  expedíción  por  la  autoridad  o  entidad  delegante  y serán  susceptibles  de los
recursos procedentes contra los actos de ellas.n

Que  en  Sentencia  C-382  qe  2000,  la  Cohe. Constitucional  expresó  qiie  la  delegación  es:   "Una  Íécní.ca  de  mane/o
administratNo de las competencias que autorjza la Constitución en difierentes normas (Art. 209, 211,196 incjso 4 y 305).
a%Unuans#:easnodeq%d:s9%ue¡raar'.#eraia:er8sapnee#v%P##flc%;3:Vgriuo#r::.!apca#Sueeprs%ncee;:;%!asd°podrece%:%;oC'assu

responsabjlidad, dentro de los términos y condiciones que fije la ley.

Que  conforme  1o  establece  el  artículo  110  del  Decreto  111  de  1996[  en  lo  que  hace  referencia  a  la  capacidad  de
contratación, de la ordenacjón del ga§to público y de la au{-onomia presupuestal   "Los Órganos que son una secc/-Ón en
el presupuesto general de la Nación. tendrán la capacídad de contratar y comprometer a nombre de la persona juíídica
de la cual hagan parie, y ordenar el gasto en desarrolío de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección.  1o

qúe constituye la autonomla presupuestal a qüe se refieren la Consti{ución Política y la ley,  Estas facuftades estarán en
cabeza del jefe de cada órgano quien podrá deiegarlas`en funcionarios del nivel di[ectivo o quien haga sus veces, y serán
ejercídas teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto general de contratac`ión de la administración pública

y en las disposiciones legales vigentes" ,

Que, mediante el Acuerdo No. 25 del 14 de diciembre de 2022, el Honorable Concejo Municipal de San José de Cúcuta,
adoptó el Presupuesto General de Rentas,  Recursos de Capital y Gastos del  municjpio de San José de Cúcuta, para la
vigencia fi§cal del  1  de enero al 31  de diciembre de año 2023,  siendo liqujdado a través del  Decreto municipal  No 0396
del 30 de diciembre de 2022.

Que  se  hace  necesario  delegar  funciones  en  mateíia  contractiial  en  los  Secre{arios  de  Despacho  y  Directores  de
Departamentos  Administrativos,  con  el  propósito  de  racionalizar,  descongestionar y  haóer más  expeditos  los  trámi{es
administrativos,  haciendo asi' más eficien{e la gestión contractual a cargo del Ente Territorial.

Que, en mérito de 1o anteriorrñen{e expuesto, el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  Será  de  competencia  exclusiva  del  alcalde  la  suscripción  de  los contra{os  resultantes  de  los
siguíentes procesos de contratación:

•       Concesjón. (Ley 80 de  l993 y demás normas que las modifiquen, sustituyan, complementen o deroguen).
•'      Comodato.  (Art(culo 2200 del.C6digo civil yAmculo 38 de la Ley 9° de  l989)

•       Empréstitos.  (Ley  ll50 de 2007, Ar!iculo 2 Numeral 4 Literal b).

•       Encargo fiduci`ario cuando se celebren con entidades financieras del sector público (Ley  l l50 de 2007 Aniculo

2,  Numeral 4,  Literal f, leyes 550 de  1999, 617 de 2000 y normas que las modifiquen).
•       Convenios. (Ahi.culos 95`y 96 de la Ley489 de  l99`8 y Decreto 092 de 2017)

•       Adquisición de inmuebles.  (Ley  ll50 de 2007, Aniculo 2,  Numeral 4,  Literal  l.).

PARÁGRAFOPRIMERO:CorrespondeacadaSecretariodeDespachoy/oDirectoresdeDepartamentosAdministrativos
de acuerdo a su competencia funcional, tramitar para la firma del Alcalde todos ios documentos que corresponden a' las
etapas precontractual,  contractual y  postcontractüal de los procesos anteriormente enunciados, a excepción  de  los que
se indican en el parágrafo segundo del arti'cuJo primero de este decreto.

PARÁGRAFo   SEGUNDo:    Corresponde   a   cada   Seéretario   de   Despacho   y/o   Directores   de   DepariamentQs
Administrativos a§umir la supervisión de los contratos referidos en el artículo primero de este decreto, para lo cual podrá
con(ar  con   el   apoyo   que   requiera.   Asi  mismo,   corresponde   a   cada   Secretarío  de   Despacho  y/o   Directores  cle
Depanamentos Administrativos la flrma y gestión de los siguientes documentos que se generan en la§ etapas contractua!

y  poscontractual:  actas  de  inicio,  aprobaciones  de  pólizas,  suscripción  y gestión  de  actas  o documentos  de  pago  y  la
ujdación de los contratos de ue trata el arti.culo rimero de es{e decreto.  1 ualmente, corres onde a cada Secretario
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de   Despacho   y/o   Directores   de   Depanamentos   Administrativos   la   competencia   para   Ía   aplicación   de   multas'incumplimientosymecanismosafines,inclu`idasenlascláusulasexorbitantes,confomeloestab¡eceelArlículo86delaLey1474de2011,conelfindequesegaranticeelcumplimientodelcontratoyseevitenafectacionesoparálisisenla

e1 jecución contractual.ARTICULOSEGUNDO:  De/egarel31dediciembrede2023,laContrataciónensusEtapasPrecoasignadaenlasecciónpresupuenversiónydeGastosdeFuncion

en el SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA hastcompetenciaparalaOrdenacióndelGastoPúblicoyadelantarlosProcesosdntractual,ContractualyPostcontractualconlímitedecuanti'ahastalos300SMMLstal,paralaejecucióndelossiguien{esRubrosy/oproyectosdelPresupuestodamientoMunicipalsegúnAcuerdo0025del14dediciembrede2022:aeVe

En funcionamiento:
CóügoElyíoBIPINt

'    ÜéscririripñubrotLmyetio   \,  .    ,`

2.1.2,1.1,01.01.001212110101001  01 Facto res Sa[ariales` Comunes

Sueldo básico

2  1  2  1   1  01  01   001   02 Horas extras, dominicale§, festivos y recaraos

2  1   2  1   1  01  01   001  04 Subsidio de a!imentación

2  1   2  1   1  01  01  001  05 Auxili e transpone

2  1  2  1   1  01  04  001  06 Prima de servicio    `

2  1  2  1   1  01  01   001  07 Bonificación por serviclos prestados

2  1  2  1  1  01  01  001  08 Prestacione§ sociale§

2'1211010100108.01 Prima de navídad

2v`i   2  1   1  01  01  001  08 02 Prima de vacaciones

2121   10101001   10 Vláticos de io§ fundonarios en comisión

2 1  2 1  1  01  02 Contn
'buciones lnherente§ a la nómina

2  1  2  1   1  01  02  001 Aportes a la seauriclad socia¡ en pensiones

2  1  2  1 '1  01  02  002 Aportes a la sequridad social en salud

2  1  2  1  1  01  02  003 Aportes de cesan(ías

21  2,1   1  0102  004 ADOítes a caias de comoensación famí¡iar

2  1  2  1   1  01  02.005 Apoftes aenerales al.sistema de riesaos laborales

2  1  2  1   1  01  02 006 Apodes ai icBF

2  1  2  1  1  01  02 007 Aportes al SENA

2  1  2  1   1  01  02  008 Aporles a la ESAP

2  1  2  1,  1  01  02 009 Aportes a`escuelas industriales e institutos técnicos

2.1,2,1.1.01,03 Rcml' neraciones no constitutivas de factor salarial

2  1  2  1  1  01  03 001 Prestaciones sociales

2  1  2  1   1  01  03  001  02 lndemnización por vacaciones

2  1  2  1  1  01  03 001  03 Boni ación especiál de recreación

2  1  2  1   1  01  03  003 Bonmcsción de dirección para gobemadores y alcsldes

2  1  2  1   1  01  03 004 Bonificación de gestión terríLorial para alcaldes

21212 Adqll isición de bienes y servicios

2  1  21  2 01  01  004 ActivoS fijos no clasiflcados como maquinaria y equipo

2  1  2  1  2 01  01  004 01 Mue os  instrumentos musicales, ailiculos dg clepoTte y antigüedades

21212 0101004 01.01 Mue es
21212 0101004.Ot.01.02 Mue es del tipo utilizado en la oficlna

21212 01  01004 010102 01 Comp ra de Equipo  '

2.1.2.1.2.022121202 01 Ad isicionos diíerentes de\activos
'Mate

e§ y suministíos

2 1  2 1  2 02 01  002 Prod uctos alimenticio8, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y productos de cuero

2  1  2  1  2 02 01  002 01 Dotacíón de  Uniformes

21212 02.01.003 Cnros bienes transporiables (exceE}to productos metálicos, maquinaria y equiDo)

2  1  2  1  2 02 01  003 02 Materiales y Suministros

2,1,`2,1.2`02,01.003.012.1,2.1.2.02.022.1.2.1.2.02.02.006 Combustibles y Lubricantes

Adqu isiclón dé servicios

§eSe o8 de alojamiento; servicios de suministro do comidas y beblda8; seívicios de transpor{e; y
o8 de distribución de ®Iectricidad, qas ¥ agua

2  1  2  1  2 02 02 006 01 Serv os Públicos

2  1  2 1  2 02 02 006 04 Servi os de alquiler de automóviles con conduclor

2  1  2  1  2 02 02.006.02 Serv ios de mudanza de miJebles domé§ticos y de oficina y otros menaies

2 1  21  2 02 02.006,03 Servi ios Postales y de mensaiería

2 1  2 1  2 02 02 007 Serv cios fiiianci®ros y Servlcios conexos, serviclos inmobiliarios v servicios de leasing

2.1 `2.1.2.02.02.007.01 Sequros
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2.1.2.1,2.02.02.007,03 Arrendamieí`los

2,1.2.1.202.02.007.04
SeMcios de arrendamiento sin opción de compra de maquinaria y equípo de oficina sin operario (excepto
computadoras)

2.1.2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a [as empresas y §ewicios de Droducción
2,1,2,1.2.02.02`008.01 Servicios J uíídicos

2.1,2.1.2.02.02.008.02 Sis,temaLización

2.1 `2` 1.2,02`02,008.04 ViQilancla

2` 1.2.1.2.02.02,008.05 Aseo
2.1.2.1.2.02.02.008.06 Man'tenimlento

2.1[2.1.2.02,02,009 Servicios Dara la comunidad. sociale§ y personales
2.1,2.1.2,02.02,009.01 Servicios admínistrativos del gobiemo

2.1.2.1.2.02.02.009.02 Bienes{ar Social

2.1 `2` 1.2.02.02.009.03 Salud Ocupacional

2.1.2.1,2.02,02.009,04 Sistema de Seguridad y Sa!ud en el Trabaio

2.1 `2.1.2,0!`02,009.05
Servicjos de la administración  pública relacionados con hoteLes,  restaurantes,  preparación,  distribución y

comercio de com(das (catenng)

2.1 `2` 1.2,02.02.009.06 Gastos vinculadón de personal Articulo 30 Ley 909 de 2004         .

2.1 `2` 1.2,02`02,009.07 \Capacitación      `                                                                  \

2` 1.2.1.2.02.02,009.08
'Gastos E lectorales

2.1.2.1.3,07 Prestaciones para cubrir riesgos sociales
2.1.2.1.3.07.02 Prestacjones sociales relacionadas con ol empleo
2.1.2.1.3.07.02.001 Mesadas Densio"les (de penslones)
2` 1.2` 1.3.07`02.001,01 Mesadas.pensionales con carqo a resewas (de pensiones)
2.1.2.1.3.07.02.001.02 Mesadas oensionales a cargo de la entidad (de pensiones)

2.1.2.1.3.07.02.002 Cuotas partes p¢nsionales (de pensiones)
2,1,2.1.3.07,02.002.02 Cuotas Dartes pensjonales a cargQ'de la enticlad (de pensiones)

2.1.2.1.3.07.02.012 Auxilios funerarios

2.1.2.1,3,07`02,012.02    ` Auxilios funerarios  a cargo cle la entidad

2`1`2`1.3,07.02.090 lndemnización sustitutiva de pen§iones

2.1,2.1.3.04.04 ASociación  Colombiana de Ciudades Capitales

\

•     En lnjersión:

:ó¢'8gffl°w,,ffyí°^~y.~
D®soripción Rübio o pToye¢Ñ     .

2020540010306
Dotación en  1os  puntos d© atención  para la transición  en  la metodologi'a del  Sistema de ldentificación de potenciales

beneficlarios de oroQrama§ sociaies SISBEN Cúcuta

2020540010307
Actualización y transición en  la base de datos de la  metodoíogi'a SISBEN  111  a SISBEN  ¡V para el Sistema de  ldentificación

de  potenciales berieficiarios de prooramas sociales  SISBEN  Cúcuta

2021540010073 Levantamiento del inventarjo documental de la Alcaldía de San José de Cúcuta

2021540010096 Servicio de actualizac'ión y mantenimiento de la página web de la Alcaldía de san José de    Cúcuta        ,

2021540010105 lmolemenlación de acciones oara elevar la conectividad e interconectividad en la Alcaldía de San José de    Cúcuta
2022540010006 Ampliación  mantenimiento v conexión de  la fibra ÓDtica del municiDio de    Cúcuta Nohe de Santarider

2022540010043
Caracterización de los servidores públlcos de la entjdad en pro de contar con información personai y profesional de los
funcionarios oue permtan qestionar su desarroiio intéqrai.   Cúcuta

PARAGRAF0 PRIMERO; E 1 T.rkular del Despacho de [a SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ D
CÚCU", según su competencia funcional verificará y será responsable de qiie lo§ contratos que se suscriban a nomb
de  la  Adminj§tración  Municipal  estén  acorde§  al  Programa  de  Gobiemo  Municipal  en  las  siguientes  Modalidades  d
Selección:.

•       Licitación  pública. (Ley 80 de l993, Ley ll50de 2007,  Ley 1882 de 2018,  Decreto 019 de 2012 y Decre{o
1082 del  2015).

•      Selecc ¡Ón Abreviada.  (Ley  ll50 de 2007 y Decreto l082 del 2015)                                                                            /
•       ConcursodeMéritos (Ley 80 de  1993,  Ley  1474 de 2011  y el  Decreto  1082 del 2015).
•       Contratación Directa. (Ley so de l993j  Ley ll50 de 2007,  Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015).

•       Mínimacuantía.(Ley l474 de 2011  y Decreto l082 del 2015),            -

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI Titular del  Despacho deberá presentar y sustentar al Alcalde de  San José `de Cúcuta  1o

procesos contractuales que superen  los 300 SMMLV con el fin de obtener autorización y delegación especial  para qu
ontjnue con el proceso contractual, Sin esta autorización  no se podrá tramitar la contratación`
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ARTICUL0  TERCERO:  Dehastae!31dediciembred legar en e}  SECRETARÍO  DE  HACIENDA  DEL MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  D_E  CÚCUTAe2023,lacompetenciaparalaOrdenacióndelGastoPúblicoyadelantarlosProcesosde

Contratación en sus Etapas Precontractual,  Contractual y Pos,t contractual con  limite de cuantía  hasta  los 300  SMMasignadaenlasecciónpresupuestal,paralaejecucióndelossiguien?esRubrosy/oproyec{osdelPresupues{olnversiónydeGastosdeFuncionamientoMunicipalsegúnAcuerdo0025del14dediciembrede2022:LVde

•      En füncionamiento:

CódigoETyloBIPIN D®scr¡pcion Rubro o Proye¢to

2  1  2  1  2 02 02  007 02 Comisiones y Gastos bancarios

2  1  2  1  2 02 02 009 01 Sérvicios admini§trativos del gobierpó'

2.1.2.1.3.042121304 04 001 A organizaciones nacionales
Membresias

2 1  2 1  3 05 04' Pahicipaciones distintas del SGP

2 1  21  3 05 04 001 PaRiclDaciones de imoiiestos

21213 05 04 001.13 Panicipación de la sobretasa amblental

21213  05  04  00113.01 Transferencia de la sobre{asa ambiental a las Corporaciones.Autónomas Regior\ales

2 1  2 1  3 05 09 A otras entidade§ del gobiemo geneml

2  1  2  1  3 05 09  054 A establecimientos Dúblicos v unidades administrativas especiales

2  1  2  1  3 05 09 054 01 lnstituto Munioipal  para la Recreación y el  Depohe

2  1  2 1  3 05 09 054 02 Área Metropolitana de CÚcuta

21213050905403                   ' Centro Tecnológico de Cúcuta

2  1  2  1  3 09 A instituclones sin ánimo de lucro aue slrven a los hogares

2  1  2  1  313 Sentencias y concillaclones            '

2121313 01
•Fallo§ nacionales

2121313 01001 Sentencias

2121313 01002 Conciiiaciones

2121  313 01  003 Laudos arbitrales

2 1  2 1  4 02 04 Entidades del gobiemo É]eneral

21217 Disminución de pasivos

2  1  2  1  7 04 Devoluciones tributarias

212 18 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, muftas, Sancion¢S e inter¢ses de mora

2 1  2 1  8 05 Multas  sanciones e inten}ses de mora

2  1  2  1  8 05 01 Multas y Sancioi`es

2  1  2 1  8 05 02 lntereses de mora

2122 Sewicio de la deuda pública

21222 Servicio de la deuda pública intema

2 1  2 2 2 01  02 Préstamos
2 1  2 2 2 01  02 002 Entidades fina ncieras

2 1  2 2 2 01  02 002 02 Banca Comercial

2 1  2 2 2 01  02 002,02.03 Banca co mei.cial

2 1  2 2 2 01  02 002 02 03.1 CONTRIBUCION  DE VALORIZAcloN

212 2 2 0102 002 02 03,1.01 Banco BBVA

2  1  2 2  2 01  02 002 02 03  1  02 Banco de Bogotá

2  1  2 2 2 01  02 002 02 03  1  03 Banco de Occidente

2,1.2¿2.2.01.02,002.02.03.221222010200202032.01 RECURSOS PROPIOS

Banco BBVA

2  1  2 2 2 01  02 002.02.03.2.02 Banco de Bogotá

2  1  2 2 2 01  02 002 02 03 2 03 Banco Davivienda

2  1  2 2  2 01  02  002 02 03.2.04 Banco de Occidente

2 1  2 2 2 02 llltereses

2 1  2 2 2 02 02 Préstamos
2 1  2 2 2 02 02 002 Entidades financieras

2 1  2 2 2 02 02 002 02 Banca coiTiercia

2  1  2 2 2`02 02`002.02,03 Banca comercial

2  1  2 2 2 02 02 002 02 03  1 CONTRIBUCION DE VALORIZACION

212 2 2 02 02 002 02 03,1.01 Banco BBVA

212 2  2 02 02 002 02 03.102 Banco de Bogotá

212 2  2 02 02 002.02,03.1.03 Banco de Occidente

2  1  2 2 2 02 02 002 02.03 2 RECURSOS PROPIOS

2  1  2 2 2 02 02 002.02.03.2.01 Banco BBVA

2  1  2 2  2 02 02 002.02,03`2`02 Banco cle Boootá

2.1.2.2.2.02.02.002.02.03.2.03` Banco DavMenda
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2,1.2.2.2.02.02.002.02.03.2.04 Banco de Occidente

2.1.2.2.2.02.02.002.03
' Banca de fomento

2.1`2.2.2.02`02.002.03`1 RECURSOS PROplos
2.1.2.2.2.02.02.002.03.1.01 Findeter   '

2.1.2,2.2.05 Bonos pensionale§
2.1.2.2.2.05.01 Tipo A

2` 1.2`2.2.05`01,01 Pasivo Perisional 20% Estampllla Proancianos

2,1.2.2.2.05.01.02 Pasivo Pensional 20% Estampilla Procultura

2.1]2.2.2.05.02 Tlpo B

2.1.2.2.2,05.02.01 Pasivo Penstonal 20% Estampilla Proancianos

2.1,2.2.2.05.02.02 Pasivo Pensional  20% Estampi!1a  Procultura

2.1,2,2.2.05,02`03 Pasivo Pensional Rendimientos Financieros

2.2.2.1 Gastos de Funcionamiento (CONTRALORIA)

2.3,2.1 Gastos de Funcionamiento (CONCEJ0  MUNICIPAL)

2.5.2.1 Gastos de Funcionamiento íPERSONERIA MUMCIPAL)

•      Enlnversión:

Código ET yioBJPIN
D®scripción Rubro o Proy®¢.o

2020540010125 Fortalecjmiento de la Secretaría de Hacienda del Municlpio de San Jo§é de CÚcuta Norte de Santander

2020540010146 Servic ode Atención Psicosocial a estudiantes y docentes del Centro Tecnológico de Cúcuta

2020540010147 Serv C ode Educación  lnformal en poli'tica  Educativa  CÚcuta

_ 2020540010150 Serv cio de apoyo a proyectos pedagógicos productivos Cúcuta
2020540010242 Serv C o Educalivode promoción  del  bilingüismo Cúcuta

2021540010212 Sew o de mantenimiento y adecuación de la infraestructura cleponiva en el municipio de San José de Cúcuta

2021540010233 Apoyo con a rliculos deportivos para escuelas de formación en el deporte como estra(egia de todo§ en el municipio de Cúcu ta

2021540010235 Serv icio de asistencia técnica para el fortalecmiento de organismos deporijvos como estrategia de todos en el municipió de
San José de Cúcu{a

2022540010002 Consoli'dación  de un  Sistema de  lnvestigación  lnstitucional en el Centro Tecnológico de CÚcuta

2022540010003 Serv C ode asistencia técnica para el fohalecimieíito de escue!as clepohivas en la ciudad de San José de Cúcuta

2022540010049 \ Serv C o ,de  atención  en  deporte  social  comunitario  actMdad  física  recreación  y  aprovechamiento  del  tjempo jibre  en el
mun C pjo de San José de Cúcuta

2022540010050 Apoyo con estimulos económicos para deporti'stas en el municipio de san José de Cúcuta

2022540010051 Servicjode educaci'ón intormal en .depone actividad física recreación y saiud en el municipio de San José de Cúcuta

2020540010125 Fortalecimien(o de la Secretaria de Hacienda del Municipio de San José de Cúcuta Norte de Santander

PARAGRAFO PRIMERO: E1 T.ikubr del Despacho de la SECRETARiA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
OE CÚcurA, según su competencia funcional  verificará  y  será  responsable  de  que  los contratos  que  se  suscriban a
nombre de la Administración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipaí en las siguientes Modalidades
de Selección:

•       Licjtación púbiica. (Ley 80 de i993,  Ley  ii5o dé 2007, Ley i882 de 2oi8,  Decreto oigde 2oi2 y Decreto

1 082 de 2015).

•      Selecció n Abreviada.  (Ley  1150 de 2007 y Decreto  1082 del 2015)
•       Concurso de Méritos (Ley 80 de  l993, Ley l474 de 2011  y el Decreto l082 del 2015),

•       Contratación Directa. (Ley 80 de l993, Ley  ll50 de 2007,  Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015).

•       Mi'nima cuantía. (Ley  l474 de 2011  y Decreto  l082 del 2015).

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI Titular del  D'espacho deberá presentar y sustentar al Alcalde de  San  José de  Cúcuta  los

procesos conlractuales que superen  los  300 SMMLV con el fin de obtener autorización y delegación especial  para q ue
continue con el proceso con tractual.  Sin esta autorízación no se podrá tramitar la contratación.

PARAGRAFO  TERCERO: La  delegación  efectuada  a  la  SECRETARIA  DE  HACIENDA  respecto  de  los  proyectos  de
nversión  relacionados con el tema de Deporte y Educación  se en{enderá efectuada respecto a la facultad de adelan tar

::toce:NmTeRCsnisEmcoNtuLeóeGSí;moe5Enéeun6euníeA.latransferendiadedichosrecursosparasuejecuc!Ónporpariede„MRD
y

PARAGRAF0  TERCERO: La  delegación  efectuada  en  el   presente   ar{iculo   en   relación   a   Ía   ejecucíón   del   rub ro

presupuestal  "2, 7,2. 7.2.02.02.009.07 Sew/'c/.o§ adm/'»/.straíí.yos de/ gob/.emo", se hará hasta por la .suma que para tal
fecto  se disponga en acto administrativo posterior confome a los monto§ aprobados en el Presupuesto Municipal de la
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vigencia  2023  contenido  en  el  Acuerdo  0025
diciembre de 2022.

del  14  de  diciembre  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No,  396  del  30  de

#5TJ,cc#,?g[AsiT"oj.D;Ée3aE,gnü?'uDt|e:t::,:e:,?f%¡i:feTEye'doe232#;Sc:#I(ínoc,:Ea:íFgáid'eAn:ci.!Cd'!£G%:
Público y adelantar los Procesos de Contratación en sus E{apas Precontractuai, Contractual y Post contractual con limite
de  cuantía  hasta  los  300  SMMLV  asignada  en  la  sección  presupuestal,  para  1 ejecución de  los  siguientes  Rubros y/o

proyectos  del  Presupuesto  de  lnversión  y  cle  Gastos  de  Funcionamiento  Municipal  según  Acuerdo  0025  del  14  de
diciembre de 2022:

•       En Funcionamientoylo lnversión:

Codigo ET y.n BIPIN Dgscripción Rubro o Proye¢lo

2020540010183
SewiciodeatencíónyprotecciónlntegralenCentrosdeBienestardelAdultoMayoíenelmunicipioSanJosédeCúcuta
Norie de Santander

2021540010111
Fortalecmiento a los sewicios de oferta social a grupos de pob!ación vulneíable residente en'el municipio de San Jo§é
de Cúcuta None de Santarider

2021540010113
Apoyo  a  la  promoción  protección\ divulgación  y  a(ención  de  los  derechos  de  los  niños  niñas  y  adoiescentes  en  el
municipio de san José de cúcuta Norte de santander                                                            ,

'     2021540010115
Cons{rucción de un centro para el adiilto mayor en el munícipio de San José de CÚcúta None de Samander

2022540010052
Apoyo al  restablecimien(o de  derechos  y la  reinserción social  laboral  y  familiar al  habitante de  y en  situación  de calle

en el municipio de Cúcuta Nor!e de Santander

2022540010053 Apoyo a !a atención inteqra! de la población en condición de discapacidad en el municipio de San José de Cúcuta

2022540010054 ` Foítalecimiento de los píoqramas de atención para el adullo mayor en ei munícipio de San José de Cúcuta

2.1`.2.1.2.02.02.009.01 Servicios admínistrativos del qobierno

B£r„Gu#j/%,%Ri¥Esi°ri5¿5¡ÉUB:dce¿%eus+¿:::gdúei9uE:oAmRPTe?e#u°n£:n#i¡#r:'yv:e%EreBs':o"n::b|€Eesq°u:'fo:
contratos que se suscriban  a nombre de  la Admini,stración  Municipal estén acordes al  Programa de Gobiemo Municipal
en  las siguientes Modalidades de Selección:

•       Hcitación pública. (Ley 80'de l993, Ley  ll50 de 2007,  Ley l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012y Decreto

1082 del 2015).              ,

•       Selección Abreviada. (Ley  ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)

~       Concurso de Méritos (Ley 80 de  l993,  Ley l474 de 2011  y.el Decreto  l082 del 2015).
•       Contratación Directa.  (Ley 80 de l993, Ley  ll50 de 2007, Decreto o19 de 2012 ybecreto l082 del 2015).

•       Mínima cuanti'a, (Ley` 1474 de 2011  y Decreto l082 del 2015).

PARAGRAF0 SEGUNDO:  EI Titular del Despacho deberá presentar y sustentar al Alcalde de  San José de Cúcuta  los

procesos comractuales que superen  los  300 SMMLV ,con el fin de obtener autorización y delegacjón especial  para que
continue con el proce§o contractual. Sin esta autorización no se podrá tramitar la con{ratación.

PARAGRAFO  TERCERO:   La  delegación   efec{uada  en   el   presente   artículo   en   relación   a  la  ejecución   del   rubro

presupuestal "2. 7.2. 7.2.02.02.009.07 Sery7.ci.os adm/.ní.sfraÉf.yos de/ gob/.emo", se hará hasta por la suma que para tal
efecto  se disponga en acto administrativo posteriorconforme a los montos aprobados en el Presupuesto Municipal de la
vigencia  2023  con{enido  en  el  Acuerdo  0025  del  14  de  diciembre  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No`  396  del  30  de
diciembre de 2022.

\

#uT#ficu,LPRogÉ`sNATN°`]oDseÉegDaErceurce3TDA\rheacg3:e£e3'iEeE€£cBeTmAb%EdNeT2°o2€%:##S#%nTc',X°pa3aFapo#eNn%i8#°d"eiGDa5\Lo
Público y adélantar ios Procesos de Con{ratación en sus Etapas Precontíactuai, Contractual y Post contractuai con límite
de cuantía  hasta  lo§  300  SMMLV asignada en  la sección  presupuestal,  para  la ejecución  de  los siguientes  Rubros y/o

proyectos  del  Presupues{o  de  lnversión  y  de  Gastos  de  Funcionamiento  Municipal  según  Acuerdo  0025  del  14  de
diciembre de 2022:



•       En Funcionamientc) y/o lnyersión:

Código ET y:o BIpiN D®s¢rip¢ión Rubro o Proyoclo

111

2020540010201
lmplementación DE ACCIONES QUE CONLLEVEN A GARANTIZAR EL ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE

DE CALIDAD PARA TODOS  EN  EL MUNICIPIO DE  CUCUTA

2021540010037

Revisión   EXCEPCIONAL   DEL   POT   Y   ELABORACION    DE   ESTUDIOS   TÉCNICOS   NECESARIOS   PARA   LA

lMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN QUE LO CONTIENEN EN EL MUNicIPIO DE SAN JOSE

DE  CUCUTA

2021540010057 Construcción de andenes en el município de San José dé CÚcuta

2021540010198 Asistencia para el fortalecimiento de la capacidad estadística Cúcuta

2021540010200 Estudios de regularización de asentamientos de origen informa¡ Cúcuta

2021540010213 Consolidación  DEL  SUBSIDIO EN  SEFWICIO PÚBLIC0 EN  ASEO  EN  EL  MUNICIPIO DE  SAN JOSE  DE  CUCUTA

2021540010214 Consolidación del siJbsidio en servicio públjco en alcantarillado en el  municipio de San José de CÚcuta

2Ó21540010215 Consolidación del subsidio en servicio público en acueduoto en el  municipio de San José de Cúcula

2021540010225 lmplementación de ejercicios de rendición de cuentas baio la metodología de MURC Cúcu{a

2021540010228 Fortalecmiento de las capacidades de gestión y direccíón de la A¡caldi'a San José de Cúcuta

2021540010238
Seívicio de seguimienlo al contrato de concesión .del  Relleno Sanitario parque Tecnológico Guayabal del municipio de

Cúcuta Norte de Santander

2021540010240 Servicio de lmplementación del  Plan de Gestión lntegral de  Residuos  Sólido§ en el municipio de CÚcuta

2021540010242
Estudios y diseños para la construcción de la red de conexión entre el Sistema Nacional de Transporte de Gas Natural

(SNTGN) y el gasoducto del Area Metropolitana de Cúcuta

2021540010244 Actualización  de la estratificación socioeconómica en el municipio de Cúcuta Norte de  Santander

2021540010246 lmplementación de acciones  pars el éxito del  píograma inclus{Ón de recjcladore§  en e¡ marcó del  PGIRS  CÚcuta

2021540010248 Servicio de seguimiento al contrato c¡e concesión de la escombrera del municipio de Cúcuta Norte de Santander

2021540010280 Servicio de'Concesión de la Escombrera,Municipa) de Cúcuta Nórte de Santander

2022540010033 .lmplementación de la expansi.ón vegetativa en la ciudad de San José de Cúcuta

2,1.2.1.2.02,02.009.01 Serviclos adm"strativos del gobjerno

PARAGRAFO  PRIMERO:  El` Titular del  Despacho  del .DEPARrAMEN7.O AD«W/S7.RA77VO DE PLANEAC/ON DE
MUW/C/P/O  DE  SAN JOSÉ DE CÚCU7A  según  su  competencia  funcional  verificaíá  y  será  responsable  de  que  1o
contratos que se suscriban a nombre de  la Administración  Municipal estén acordes al Programa de Gobierno Municipa
en las sjguientes Modalidades de Selección:

.       Ucitación Pública. (Ley 80 de  1993,  Ley  1150 de 2007, Ley 1882 de 2018,  Decreto 019 de 2012 y Decreto

1 082 del 20 15),

•      SelecciónAbreviada.  (Ley  1150 de  2007 y Decreto  1082 del 2015)
•       Concurso`de  Méritos (Ley 80 de  1993,  Ley  1474 de 2011  y el  Decreto  1082 del 2015).
•      Contratació n  Directa.  (Ley sO de  1993,  Ley  1150 de 2007,  Decreto 019 de 2012 y  Decreto  1082 del 2015).
•       Mi'nimacu anti'a.  (Ley  1474 de 2011  y Decreto  1082 del  2015).

PARAGRAFO SEGUNDO:  El "ular del  Despacho deberá presentar y sucstentaí al Alcalde de San  José de Cúcuta  1o

proce§os contractua es que superen  los 300 SMMLV con  el fin de obtener autorización y delegación especial  para qu
con(inue con el proceso con(ractual. Sin esta autorización no §e podrá tramitar la contratación.

PARAGRAFO  TERCERO:   La  delegacjón  efectuada  en  el   presente  anículo  en   relación  a  la  ejecución  del   rubr

presupuestal "2.1.2. Í,2.02.02,OO9,OJ Sery/.c/.os admi.n/.sírafl`vios de/ gob/.emo", se hará hasta por l-a suma que para ta
efecto se disponga en acto administra{ivo posterior conforme a los montos aprobados en el Presupuesto Municipal de 1
vigencia  2023  contenid.o  en  el .Acuerdo  0025  del  14  de  dicieríibre  de  2022  y  el  Decreto`Municipal  No.  396  del  30  d

diciembre de 2022.ARTICULOSEXTO:

Delegar en el SECRETARIO DEL BANCO DEL PROGRES0 DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ D
CÚCU7A  hasta  el  3 1   de  diciembre  de  2023,  la  competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público  y  addantar  1o
Procesos de Contratación  en sus  Etapas  Precontractual,  Contractual y  Post'contractual con  límite de cuan{ía hasta  lo
300  SMMLV  asignada  en   la  sección   presupuestal,   para  !a  ejecución  de   los  §iguientes  Rubros  y/o   proyectos  de
Presupuesto de lnversión y de Gastos de Funcionamiento Municipal según Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022
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•       En Funcionamjento y/o lnversión:

Cód,ígo' ET y/o BIPIN ' DessripciónRübrooproyúo                  `                         :           t        ~    .,      ,,¡   '                ;:`..

2020540010106 Apoyo al desarrollo de capacidades de productividad y cómpetiwidad de las empresas de Cúcuta

2020540010107  ` Generación forma!ización y pr.omoción de los emprendedores y empresarios locabs de CÚcuta

2020540010224 Desarrollo de Eventos en el Municipio de San José de    Cücuta

2,1,2,1.2.02.02.009.01 Servicios administrawos del gobierno

PARAGRAFO PRIMERO: EI Ti{ulaí del Despacho de la SECRErAR/A DEL BAWCO DE[ PRGfiESO DEL MW/C/P/O
DE SAW JOSÉ DE CÚCUTA,  según su competencia funcional verificará y será responsable de que los contratos que se
suscriban a nombre de la-Administración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipal en  las siguien{es
Modalidades de Selección:

•       Licitaóión  pública.  (Ley 80 de  l993,  Ley  ll50 de 2007, Ley l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y Decreto

1082 del  2015).

•       Selección Abreviada.  (Ley  ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)

•       Concurso de Méritos (Ley 80 de  l993, Ley l474 de 2011  y el Decre{01082 del 2015).

•       Contratación Directa.  (Ley 80 de  l993, Ley  ll50 de 2007, Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015).
•       Mínimacuantia. (Ley l474de2011  yDecreto  l082del 2015).

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI  Titular del Despacho deberá presentar y siistentar al Alcalde de.San José de Cúcuta los

procesos contractuales que superen  los 300 SMMLV con  el fin de obtener aiitorización  y delegación especial  para que
continue con el proceso contractual. Sin es{a autorización no se podrá tramftar la contratación..

PARAGRAFO  TERCERO:   La  delegación   efectuada  en  el   presente  artíoulo  en   relación   a  la  ejecúción  del   rubro

presupues!al  "2. 7.2. 7.2.02.02.009.01 Serw;cjos adm/.n/.sfraíi.yos de/ gob/.emo", se hará hasta por la suma que para tal
efecto  se dísponga en acto administrawo posterior conforme a los montos aprobados en el Presupues{o Municipal de la
vigencia  2023  contenido  en  el  Acuerdo  0025  del  14  de  díciembre  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No.  396  del  30  de

diciembre de 2022,

NRTICUL0 SEPT"0..  Delegar en el §ECRETARIO DE OULTURA Y TURISM0 DEL M_UNICIP_lo DE SAN JOSÉ PE
CÚcürA  hasta  el  31  de  dicíembre  de  2023,  la  competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público  y  adelantar  los
Procesos de Contratación en suS  Etapas F;recontractual,  Contractual y Post con{rac{ual con  li.mite de cuantía  hasta los

300   SMMLV  asignada  en   la  sección   presupuestal,   para   la  ejecución   de   los  siguientes  Rubros  y/o  proyectos  del
Presupuesto de lnversión y de Gas{os de Funcionamiento Municipal según Acuerdo 0025 del  l4 de diciembre de 2022:
\

•       En Funcionamiento ylo lnve.rsión:

Código ET y o,BIPINy D®scripcioii Rubro o Pruy«lo

2021540010217
Apoyo a procesos y proyectos de formac Ón creación`\circulación  investióación emprendmiento y gestión artística y cultural

de creadores aestores colectivos v oma zaciones del área urbana y rural del municipío de San José de Cúcuta

2021540010218 Mejoramiento de la lnfraestructura Cultural del Municipio de San José de Cúcuta

2021540010219
lmplementación del Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos para creadores y gestores
cülturales del  municiDio de San José de CÚcuta.

2021540010220
Fortalecimiento de !os pÍocesos de Fomación en emprendimiento Arte y Cu!tura en la zom rural y urbana del municipio
de Cúcuta

2021540010221
Forialecimíento del subsistema munic!pa deb bl.iotecas y ludotecas públícas para la promoción de la lectura la escri!ura y

la lúdica en la zona "ral y urbana del mu nic'lo o de Cücuta

2021540010222 Fortalecimiento a los procesos de creación circulación y gestión aílistica y cul(ural en el municipio de Cúcuta

2021540010223 Consolidación de la Memoria  ldentidad y Patrimonio Cultural en la fíoritera Cúcuta

2021540010224 Fortaiecimento  insiitucionái de'i Sistema Municipal de Cuitura,de Cúcuta

2022540010059 lmplementación de la estrategia de la Ley de Espsc(áculos Públicos e'n el municipio de Cúcuta

PARAGRAF0  PRIMERO:  EI Titular del  Despacho de  la  SECRErAR/A  CÜLTURA  y 7.URJSMO DEL  MÜN/C/P/O DE
SAW JOSÉ bE CÚCU7A  según  su compe{encia funcional  verificará y será  responsable de qiie  los contratos que se
suscriban a nombre de la Administración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipal en  las siguien{es
Modalidades de Selección'.



•       Licitaciónp ública. (Ley 80 de 1993, Ley  1150 de 2007,  Ley 1882 de 2018;  Decreto 019 de 2012 y. Decreto

1082 del 2015).

•       Selección Abreviada, (Ley  1150 de 2007 y Decreto  1082 del 2015)
•      Concursode Méritos (Ley sO de  1993,  Ley  1474 de 2011  y el  Decreto 1082 del 2015).     ,
•       Contratación Directa.  (Ley 80 de 1993, Ley  1150 de 2007, Decreto 019 de 2012'y Decreto  ló82 del 2015).

Minima Cuanti'a.  (Ley  1474 de 2011  y Decreto  1082 del  2015)`

`PARAGRAFO SEG,UNDO:  EI  Titular del Despacho deberá presentar y sustentar al Alcalde de San José de Cúcuta los

procesos contractua es que siiperen  los  300 SMMLV con  el fin de obtener autorización y delegación especial  para que
continue con el proceso contractual.  Sin esta au{orización  no se podrá tramitar la con{ratación.

-    ARTICulo OCTANO'. Delegar en el S-ECRETARIO DE`DESARROLLb SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE

CÚCU7A  hasta  el 31  de  diciembre  de  2023,  la  competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público  y  adelantar OS

Procesos de Contra{ación en sus  Etapas  Precontractual,  Contractual y Post contractiial con  li'mite de cuanti.a hasta OS

30`0   SMMLV  asignada  en  la  sección   presupuestal,   para  la  ejecución   de   los  siguientes   Rubros  y/o   proyectos  `del,
Presupuesto de lnversión y de Gastos de Funcionamiento Municipaí según Aciierdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:

•      En Funcionamiento y/o lnversión:                                                                                \

codig#pñNTy`° `tiescripcjónRriTO0proyestlo

2021540010203 Apoyo financiero a proyectos productivos para el mejoramiento de la rentabilidad de los cu¡tivos implementados en el

sector rural\del  municioio de, Cúcuta

2021540010277 ServÍcio de gestión para la generación y formallzación del empleo en Cúcuta

2021540010285 Asistencia técnica para el fortalecimiento del  desarrollo y la participación comunal y comun.itaria del  munic}pio de San José
de Cúcuta

2021540010292 Adecusción locativa y dotación de Sa!ones Comunaies de las diferentes comunas y corregimientos del municipio de San
José de    Cúóuta

2022540010047 Apoyo asistencla técnica y Fortalecimien(o a las Juntas Adminlstradoras Locales del munícipio de Cúcuta Norte de
Santander

PARAGriFO PRIMERO:  EI Titular del Despacho de la  SECRErAR/A DE DESARROLLO SOC/AL BEL  MUN/C/P'0
OE SAN JOSÉ DE CÚcum, según su competencia funcional verificará` y será responsable de que los con{ratos que se
suscriban a nombre de la Administración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipal en las siguientes,
Modalidades de Selección:

•       Licitación pública. (Ley 80 de l993, Ley  ll50 de 2`007, Ley l882 de 2018, Decreto o19 de 2012 y Decreto

|\082 del 2015),
SelecciónA breviada. (Ley 1150 de 2007 y Decreto  1082 del 2015)

•       Concurso de Méritos (Ley 80 de l993, Ley l474 de 2011  y el Decreto  l082 del 2015),

•       C.ontratacíó•Mínimacu

annt:;:e(CLt:;(,L4e7y488ed£oíígt9;'DLeecyreít:ií°o:2i:i¡ói5e):ret°0"de2012yDecretol%2del20iS

PARAGRAFP SEGUNDO:  EI Titular del  Despacho deberá presentar y sustentgr al Alcalde de San  José de Cúcuta  los

procesos contractua es que  superen  los 300  SMMLV con  el fin de obtener autorización y delegación  especi`al  para que
contínue cón el proceso contractual.  Sín esta autorización  no se podrá tramitár la conftatación.NRTICÜ\ONOVENC)..DeiegarenelSECRETARIODEEDUCACI0NDELMUNICIPIODE\SAN JOSÉ  DE  CÚCUTA

hasta  el  31  de diciembre  de 2023,  la  competencia  para  la  Ordenación del  Gast.o  Público y  adelanta.r los  Procesos de
Contratación en  sus  Etap.as  Precontractual,  Contractual  y Post contractual con  limite de cuantía hasta  los 300  SMMLV

asignada  en  la Sección  presupuestal,  para  la  ejecución  de  los  siguien{es  Rubros  y/o  proyectos  del  Presupu'esto de
lnversíón y de Gastos de Funcionamiento Municipal ségún Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:

•      En Funcionamienio y/o lnvorsión:

Código ET y:o BIPIN Descripci`ón Rubro o Proye¢.o

2021540010124 Foíta¡e€imiento de la gratuidad educativa en ei municipio de Cúcuta

2021540010125 ADor(es al Dacio de arrendamientos de instituciones educativas en el municiDio de Cúcuta

2021540010127 ADoyo al desarrollo de capacidades excepcionales de estudiantes en el muriicipio de CÚcuta

2021540010128 Asistencia v atención  educativa de infancia v adolescencia en situaclón de discapacidad en el  municiDÍo  de CÚcuta

2021540010129 Dotación de los funcionarios del sector Educación de acuerdo a la Ley 70 de 1988 en el municioio de CÚcuta



2021540010130

2021540010132

2021540010134

2021540010135

2021540010136

2021540010140 io de Cúcuta

2021540010143

2021540010149

20215400-10150

2021540ül0151

2021540010152

2021540010153 niñas en el munici io de Cúcuta

2021540010154 or sedes en el munici io de Cúcuta

2021540010155 io de Cúcuta

2021540010156 Desarrollo del rama trans orte escolar en  el  mun`ici

2021540010157 Desarrollo del rama trans or¡e escolar fronterizo arantizaí la rmanencia escolar en el  munici io Cúcuta
`2021540010158

Sewício de conectividad escolar en las instituciones educativas del  munici
'io de Cúcuta

2021540010163 acitación directiúos docentes en  el  munici io de Cúcma

2021540010170 Desarrollode !anes de de la calídad educación rural escuela nueva en el municí io de Cúcuta

2021540010172 Fonalecimlen(o del servicio de ins contro] del sector educatjvo en el  munici io de Cúcuta

2021540010173 Desarrollo de foros eventos educativos en el munici io de Cúcuta

o de Ries2021540010175 os Laborales a Estudiantes de Media Técnica en el munici io de Cúcuta

2021540010176 ara Ía atención a alumnos en temas de res onsabjlidad enal adolescente en el munici io de  Cúcuta

2022540010015 Prestac.ión del servicio educativo a adultos en e)  munici io de Cúcuta`

io de Cúcut`a2022540010024 Fohalecimiento a las ca acidades de los docentes de las instituclones educativas en el munici

2022540010027 Desarrollo clel rama de alimentación escolar en el munici io de Cúcuta

2022540010028
Mejoramien!o adecu'ación manteñim}ento e interventori'a de  la infraestructura de
en el munici io de Cúcuta

las lnstituciones Educativas uíbanas

2022540010029
Mejoramiento adecuación mantenímjento
en  el  \munici io de Cúcuta

e interventori.a de la infraestructura de las lnstituciones Educativas rurales

2022540010034 o Semana de la en  el  munici io de Cúcuta

2022540010039
2.1.2.1.2,02`02,007.02

2` 1.2.1,2.02`02.007

Apoyo para la realización de las asamb¡eas juyenHes en el municipio de Cúcuta

Comisiones y Gastos bsncarios
Servicios fi nancieros servicios conexos, servicios i nmobilíarios ssrvicros de leasin

PARAGRAF0 PH"ERO.. EI Ti\ular del Despacho de la SECRETARIA EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
DE CÚCUTA,  según  su  competencia funcional  verificará y  será  responsable  de que  los  contratos  que  se  suscriban  a
nombre de la Administración Municipal estén acordes al Programa de GobiemoMunicipal en las siguientes Modalidades
de Selección:

•       Licitación púb!ica.  (Ley80 de l993, Ley ll50 de 2007,  Ley l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y.Decreto

1082 del 2015).

•       Selección Abreviada. (Ley ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)

•       Conc`urso de Méritos (Ley 80 de  l993,  Ley l474 de 2011  y el Decreto  l082 del 2015),

•       Contratación Directa.  (Ley 80 de l993, Ley  ll50 de 2007,  Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015`).

•       Mínima cuanti'a.  (Ley  l474 cle 201'l  y Decreto  l082 del 2015).

PARAGRAFO  SEGUNDO:  EI Ti{ular del Despachó deberá presen{ar`y sustentar al Alcalde de San José de Cúcuta  los

procesos contractuales que  superen  los  300 SMMLV con  el fin de obtener autorización y delegación especial  para que
continue con el proceso contractual` Sin esta autorización  no se podrá trami(ar la contratación.

NRllcuL0 DECIMO..  Delegar en el  SECRETARIO DE  EQUIDAD DE GENERO _DEL MyNICIP_IP PE SAN. !OSÉ PE
CÚcurA  hasta  el  31  de  diciembre  de  2023,  la  competencia 'para  la  Ordenación  del  Gasto  Público  y  adelantar  !os
Procesos-de Contratación en §us E{apas  Precontra?tual,  Comractual y Post contractual con  límite de cuantía hasta los
300  SMMLV  asignada  en  la  sección   presupuestal,   para  la  ejecución  de   los  siguientes  Rubros  y/o  proyectos  del

ún Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:uesto de lnversión



\   .      Em Funcionamientoylo lnversíón:

Código ET y`o 8 • Déscripc]ón:RubrooPmyetio,

2020540010099 Servicio de acompañamiento comunitario a madres padres cabeza de hogaí para la estabilización socioeconómica
en el  municipio CÚcuta  None de Santander

2020540010101 Formación integral para jóvenes en acción en  habilidades para la vida en  el  municipio Cúcuta  Norte de Santander

2020540010103 For(alecim}ento de las unidades productivas de las mujeres urbanas y rurales para el autoconsumo de los hogares
en situación  de vulnerabilidad social en el  municipi'o de Cúcuta Norte de Santander

2020540010228 Formulación y Adopción de la Política Pública de Equidad de Géneío en el Municipio de Cúcuta None de Santander

2`1.2.1,2.02.02,009.01 Serv.icios adminisúativos  del gobierno

PARAGRAFO  PRIMERO:  EI Thlar del  Despacho de la  SECRE7:AR/A  EOU/DAD DE GENERO DEL MUW/C/P/O 0E
SAN JOSÉ DE CÚCU7:A,  según  su  competencia  funcional  verificará  y será  responsable  de  que  los contratos  que  se   ~
suscriban a nombre de  la Administración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipal en  las siguientes
Modalidades de Selección:

-
•.       Licitac ióÁn  Pública, (Ley 80 de  1993,  Ley  1150 de 2007,  Ley  1882 de 2018,  Decreto 019 de 2012 y  Decreto

1082 del 2015).

selección A breviada.  (Ley  1150 de 2007 y Decreto  1082 del 2015)
•       Concurso de Méritos (Ley 80 de  l993,  Ley l474 de 2011  yei Decreto  l082 del 2015).

•       Contratación Directa.  (Ley 80 de l993,  Ley  ll50 de 2007, Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015),

•       Mínjma Cuantía.  (Ley  1474 de 2011  y Decreto  1082 del 2015).

PARAGRAFO SÉG UNDO:  EI  Titular del  Despacho deberá presentar y §ustentar al Alcalde de  San José de Cúcuta  los

procesos con{ractua es que superen  los 300 SMMLV,con el fin  de obtener autorización  y delegación especial  para que'

continue con e Proceso contractual. Sin esta autorización no se podrá tramitar la contratación.
+

PARAGRAFO  TERCERO:   La  delegación   efectuada   en  el   presente   ar{ículo   en   relación   a   la   ejecución   del   rubro

presupuestal  "2.1.2.1.2.02.02.1)09.01 Servicios administrativos del gobiemo", se hará hasta por la suma que para tal
efecto  se disponga en acto administrativo posterior conforme a los moíitos aprobados en el Presupuesto Municipal de a
vigencia  2023  conte nido  en  el  Acuerdo  0025  del  14  de  diciembre  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No.  396  del  30 de
diciembre de 2022.NkTICUL0DEC"O  PH"ERJO..  Delegar en  el  SECRETARIO  DE  QESTI0N  DEL  RIESGO  DE  DESASTRES  DEL

MW/C/P/00ESANJOSÉDECÚCUTAhastael31dediciembrede2Ó23,lacompetenciaparalaordenaciónde!Gasto
Público y adela ntar os Procesos de Contratación en sus Etapas Precontractual, Contractual y Post contrac{ual con límite
de cuantía  hasta  los  300  SMMLV asignada en  la sección  presupuestar,  para  la ejecución  de  los siguientes  Rubros y/o

proyectos  del Presu puesto  de  lnversión  y  de  Gastos  de  Funcionamiento  Municipal  según  Acuerdo  0025  del  14  de
diciembre de 2022:

•      En Fun¢ionamiento y/o lnvorsión:

Código ET y.`OB'PIN
\;;:,;~:ly{:::    :`\\.L`:       ^    '`:y,,*t      `   DOS¿ripFjb;RubrooÉP¥89i,P`     .         -Á   ,

2020540010155 Desa rrollo del conoci.miento del riesgo para la planeación del desarrollo territorial en el  municipio de CúcuLa

2020540010156 Servicio de educación para el conocimiento del riesgo para la planeación del desarro¡lo teíritorial en d municipio de Cúcuta

2020540010157
Desa rrollo de acciones para la adaptabilidad y reducción de los escertarios dQ riesgo identificados en el mmicipio de

Cúcuta

2020540010158 Aslsten'cia Manejo y respues(a a emergencias y desastres en el municipio de CÚcuta

PARAGRAFO PRIMERO: EI Titular del Despacho de la SECRE7AR/A GEST/ÓW DEL RÍESGO DE DESASTRES DELS

MUN/Clf/O  OE  SAN JOSÉ OE  CÚCUTA,  según  su  competencia  funcional  verificará  y  será  re§ponsable  de  que  1
contratos que se suscriban a nombre de la Administración  Municipal e§tén acordes al Programa de Gobiemo Municipal
en las siguientes MQdalidades de Selección:

•       Lici{ación pública. (Ley 80 de l993,  Ley  ll50 de 2007, Ley  l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y Decreto

1082 del 2015).
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•       Selección Abreviada. (Ley ll50 de 2007 y Decreto l082 del 2015)

•       Concurso de Méritos (Ley 80 de  l993, Ley  l474 de 2011  yel Decreto  l082 del 2015).

•       Contratación Directa. (Ley 80 de l993, Ley l.150 de 2007,  Decreto o19 de 2012 y Decreto  l082 del 2015).

•       Mi'nima cuantía. (Ley l474 de 2011  y Decreto l082 del 2015).

•       Medidas  Especiales de contratación (Ley l523 de 2012)"

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI  Titular del Despach.o deberá presentar y siistentar al Alcalde de  San José de Cúcuta los

procesos contractuales que superen  los 300 SMMLV con el fin de obtener aiitorización y delegación especial  para que
continue con ei proceso contractuai, Sin esta autorización no se podrá {ramitar ia contratación`

^rilcuL0 DECIMO SEGUNDO... De!egar en el  SECRETARIO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE
CÚCUíA  hasta  el  31  de  diciembre  de  2023,  la  competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público  y  adelan{ar  los
Procesos de  Contra!ación en  sus  Etapas Precontractual,  Contractual y  Póst contractual con  li'mjte de cuantía hasta los
300   SMMLV  asignada  en  la  sección   presupuestal,   para   la  ejecución   de   los  siguientes  Rubros  y/o  proyectos  del
Presupues{o cle  lnversión y de Gastos de Funcionamien{Ó Municipal según Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:

•      En Funcionamiento yio lwe[sión:

Códígp ET y¡o BIPIN

/,
Descrii]ción Rubro o Proy.cto

2021540010256 Diseño de estrategias para el fortalecimiento de la cultura ciudadana en el municjpio de San José de Cúcuta

2021540010257
Forialecmiento a las entidades prestadoras dél servicio de acceso a la jusücia en el municipio de San José de
Cúcuta

2021540010258
Formulación de programas de resoclalización y bienestar para personas privaclas de la l}beri\ad en el municipio de
San José de Cúcuta

2021540010260 Formación de! conocimiento en acceso a la just'icia en el municipio de San José de CÚcuta

2021540010261 Formacjón de la convivencia pacífica en el municipio de San José de Cúcuta

2021540010262 Apoyo en la recuperación del espacio público en el municipio de San José de Cúcuta

2021540010266 For(alecimiento de estrategias para e! gobierno ab`ierto en e¡ município de San José de Cúcuta

2021540010270      ` Control y protección para los animales más vulnerables del municipio de San José de Cúcuta

2.1.2.1,2.02.02.009.01 Servicios adminisúativos del gobierno
'       2.1.2.1,4.02.04.01 CoweniolNPEC    '

PARAGRAFOPRIMERO:EITitulardelDespachodelaSECRErAR/ADEGOB/ERNODELMUW/C/P/OOESÁNJOSÉ
DE CÚCU7A,  según  su  competéncia funcional verificará  y  será  responsable  de que  los  contratos..que  se  suscriban  a
nombre de la Administración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipal en las siguientes Modalidades

de Seiección:

•       Hcitación  pública. (Ley 80 de  l993,  Ley  ll50 de 2007j  Ley l882 de 2018. Decreto o19 de 2Ó12 y Decreto

1082 del 2015),

•       Selección Abneviada,  (Ley  ll§Ode 2007 y Decreto  l082 del 2015)

•       Concurso de Méri{os (Ley 80 de  l993, Ley l474 de 2011  y el Decre{o l082 del 2015).

•       Contratacíón Directa. (Ley 80 de  l993, Ley ll50 de 2007, Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015).

•       Mínimacuantía. (Ley  l474de2011  yDecre(o  l082del 2P15).

PARAGRAFO SEGUNDO:  Ei  Titular del  Despacho deberá presentar y siis{er`tar ai Alcalde de`Sán José de Cúcuta los

procesos contractuales que superen  los  300 SMMLV con el fm de obtener autorización y delegación especial  para que
continue con el proceso contractual. Sin esta autorización no se podrá {ramitar la contratación,

PARAGRAFO  TERCERO:   La  delegación  efectuada  en  el   presente  arti'culo  en   relación   a  la  ejecución  del  rubro

presupuestal  "2. 7,2, Í.2,02.02.00g.Of Sew/.o/.os admí-n/síraf/'vos de/ gob/emo", se hará hasta por la, suma que para tal
efecto  se disponga en acto administrativo posterior conforme a los montos aprobados en el Presupuesto Miinicipal de la
vigencia  2023  contenido  en  el  Acuerdo  0025  del  14  de  diciembre  de  2022  y el  Decreto  Municipal  No.  396  del  30  de
diciembre de 2022.

^RTICUL0  DECIMO TERCERO..  Delegar en el  SECRETARIO  DE  INFRAESTRÜCTURA  DÉL  MUNICIPIO  DE  SAN
JOSÉ DE CÜcurA hasta el 31  de diciembre de 2023, la com etencia ara la Ordenación del Gasto Público adelantar



os Procesos de Contratáción en  sus Etapas  Precontractual,  Contractual y  Post contractual con  límite de cuantía  hasta
os  300  SMMLV  asignada  en  la  sección  presupuestal,  para  la  ejecución  de  los  siguientes  Rubros  y/o  proyectos  Oel
Presupuesto de lnversión y de Gastos de Funcionamiento Municipal según Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2Q22:

•      En Funcionamiento y/o lnversión:

Codigo ET y.o B¡PIN D®scripcion Rubro o Proye¢to

202o540010030 lmplementación del programa de siMcultura en el Munjcipio de San José de CÚcuta

2020540010035 Construcción optimización mejoramierito yo mantenimiento de los sistemas de acueducto para el área urbana y área
ruíal del MuniciDio de CÚcuta

2020540010041 Construcción optimización  mejoramiento yo mantenimiento de ios si§temas de alcaritarillado sanitario y pluvial en el

área urbana v área rural del Municipio de San José de Cúouta

2020540010054 Construcción  mantenimiento rehabilitación  mejoramiento yo inventario y caracterización de la infraestructura vial
Vehicular no vehicular y dó otros tran§portes alternativos en el áTea uíbana en ei Municipio de San José de CÚcuta

2020540010057 Construcci`Ón  mantenimiento rehabilitación y mejoramiento de la jnfraestructura vial en el  área  rural del  Municipio de

San José de Cúcuta
2021540010062 Adquisición y preseívación de áreas estra{égicas yo pagos de servicios smbientales para la preservación dei recurso

hi'dri'co en  el Municipio de  San José de Cúcuta

2022540010041 MejoramientQ de infraestructura de la  casa de la juventud en el  municip}o de Cúcuta

2.1.2.1.2,02.02,009.01. Servicios administratwos del gobierno

PARAGRAFO PRIM E RO.. EI T.i{ular del Despacho.de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE
SAW JOSÉ\PE CÚcurA,  según  su competencia funcional verificará y será  responsable de que  los coritratos que se
suscriban a nombre de la Administración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipal en  las siguiente S

Modalidades de Selección:

•       Licitación pública. (Ley 80 de  l993,  Ley  ll50 de 2007,'Ley l882 de 2018,  Decreto o19de 2012 y Decreto

1082 del 20 15)'

•      SelecciónA breviada.  (Ley  1150 de  2007 y  Decreto  1082 del 2015)
•      Concursode Méritos (Ley 80 de l993, Ley  l474 de 2011  yel Decreto  l082 del 2015),            _
•      Contratáció n Directa. (Ley 80 de  1993, Ley 1150 de 2007,  Decreto 019 de 2012 y Decreto 1082 del 2015),
•       Mi'nimacuantía.(Ley l474de2011  yDecreto l082del 2015).

PARAGRAFO  SEGU ND,O:  El  "ular ¿el Despacho deberá presen{ar y sustentar al Alcalde de §an José de Cúcuta los

procesos contractua es que superen  los  300 SMMLV con el fin de obtener autorización y delegación especial  para que
continue con el proceso contractual. Sin es{a autorización  no se podrá tramitar la contratación.

PARAGRAFO  TERCERO:   La  delegación  efectuada  en  el   presente  articulo  en   relación   a  la  ejecución  del  rubro

presupuesta\  "2.1.2.1.2.02.02.009.01 Servicios administrativos dél gobiemo", se hará hasta por la suma que para tal
efecto  se disponga en acto administrativo posterior conforme a los montos aprobados en el Presupuesto Municipal de a
vigencia  2023  contenido  en  el  Acuerdo  0025  del  14  de  diciembre  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No,  396  del  30  de
diciembre de 2022.

HRTICUL0  DEcl"O  CUA#TO'.  Delegar  er\  el  SECRETARlo  DE  POSTCONFLICTO  Y  CULTURA  DE  PAZ  DEL
MW/C/P/O DE SAN JOSÉ DE CÚcum hasta el 31 de diciembre de 2023, la comp?tencia para la Ordenación del`Gasto
Público y adelantar os Procesos de Con{ratación en sus Etapas Precontractual, Con{rac{ual y Post contrac{ual con  límite
de cuantía  hasta  los 300 SMMLV  asignada en  la sección  presupuestal¡  para  la ejecución de  los  siguientes  Rubros y/ó

proyectos  del  Presu puesto  de  lnversión  y  de  Gastos  de  Funcionamiento  Municipal  según  Acuerdo  0025  del   14  de
diciembre de 2022:

•      EnFui.cionamiento ylo lnversíón:

Códicio ET v;o BIPIN D®scrioc¡ón Rubro o Pro\Códiso ET y:o BIF D®scripc¡ón Rubro o Proye¢to

2020540010096 Forialecimiento de alternativas  productivas de desarrollo sostenible para la población víctima dei confli.cto armado en

el  munícioio de Cúcuta

2020540010114 Asistencia y Atención  Humanitaria lnme~diata a la Población  Declarante de Hechos  Victimizantes del  Conflicto Armado

en el Municiolo de San José de Cúcuta

2020540010117 Forlalecimiento DE  LOS MEDIOS  DE  VIDA COLECTIVOS EN  LA ZONA  RURAL PARA LA POBLAcloN  VÍCTIMA

DEL CONFLICT0 EN  EL MUNICIF'lo DE CÚCUTA

2020540010257 Aoovo de medios de vida Dara la reconci!iación en el municipio de San José de Cúcuta

2020540010267 Compromiso con la construcción de una sociedad ciue i.econoce su historia en el municiDio de San José de Cúcuta



CO0RDINACIÓN  INSTITUCIONAL Código: PE-01-02-P2-F2

.rc

CALD Affo`üSTnri
DECRETO

Vei.sión: 02

Fecha; 08/07/2022

DECRETo No 002 FECHA 1 1   de enero de 2023 pÁGINA 15 de 21

2020540010272 Fortalecimiénto OPERACIONAL  DEL CENTRO REGIONAL DE ATENCI

CÚCUTA

CTIMAS EN  EL MUNICIplo DE

2020540010297 lementación de medídas de satisfacción añamiento a las vi'ct]mas del conflicto armado Cúcuta

2021540010086 Sustitución de Cul{ivos de Uso  mc`ito en  el  Munlci io de San José de Cúcuta

2021540010205 Fortalecjmiento del  Rol de la  memoria,  la comunicación y ¡a palabra en  la  reconstrücción del tejido social del  municlpio

de San José cle CÚcuta

2021540010209 Construcción de paz a través de la cultura e! ane y la pedagogia potenciando la acción participawa
e' munici io de San José de Cúcuta

de los jóvenes en

2021540010210 Forialecimiento a ¡a ación de las Víctimas del conflicto armado en el  munici io de San José

2021540010211 Contribución a la estrat ia Entomos rotectores ara un (erritorio en az en el munici Ío de San José de Cúcuta.

2021540010230 Asesoría acompañamiento y seguimiento permanente a procesos de restitución de tierras en el munioipio de San
José de Cúcuta

gfLRAMGURN#,3RáfEi?:JEó:#aÉgeJCDuef£a:::údnes':c::Cp:t:::i:'fin::npa?vseT?:a#sceTgrísgo%:g,g|deDqEuepf®Z
contratos que se süscriban a nombre de la Adminis{ración Municipal estén  acordes al Programa dé Gobierno Municipal
en las siguientes Moda[idades de Selección:

•       Licitación pública. (Ley 80 de l993, Ley ll50 de 2007,  Ley l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y Decreto

t082 del 2015).
•       Selección Abreviada. (Ley ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)

•       Concurso de Méritos (Ley 80 de l993,  Ley  l474 de 2011  y el Decreto  l082 del 2015).

•       Contratación Directa,  (Ley 80 de  l993, Ley ll50 de 2007, Decre{0 019 de 2012 y Decreto l082 del 2015).

•       Mi'nima cuanti'a,'(Ley  l474 de 2011  y  Decreto  l082 del  2015)`

PARAGRAFO  SEGUNDO:  EI Titular del  Despacho deberá pFesentar y sustentar al Alcalde de San José de  CÚcuta los

procesos contractuales que superen  los  300 SMMLV con el fin  de obtener autorización y delegación especial  para que
con{inue con el proceso contractual. Sin esta autorización no se podrá tramitar la con{ratación.

NRTICUL0 DECIM0 QUINTO., Delegar en el SECRETARIO DE PRENSA Y COMUNICACIONES DEL MUNlelpI0 DE
SAW JOSÉ DE Cúct/TA  hasta el  31  de diciembre  de  2023,  la competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público y
adelan{ar los Procesos de Contratación en siis E{apas Precontractual, Con{ractual y Post con{ractual con li'míte de cuanti'a
hasta los 300 SMMLV asignada en la sección presupuestal, para la ejecución de los siguientes Rubros y/o proyectos del
Presupuesto de lnversión y de Gastos de Funciopamiento Municipal según ACuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:

•      En Funcionamiento ylo lnversión..

Cód®o ET ylo BIPIN . Descripción Rubro o Proyuto
_y

2020540010098 Desarrolio de acciones comunicawas participativas en el territorio por parie de la c udadania Cúcuta

2020540010235 Fona!ecimiento de platafomas o canales de comunicaciones integradas para ei {ácil  acceso a la información y la

C0nsu a por oarte de la ciudadanía. Cúcuta

2.1.2.1.¢,02.02.009.01 Serv os admimstrativos del góbierno

2.1.2.1.2,02.02,008.03 Pub C dad

PARAGRAFO  PRIMERO:  EI  Titular  del  Despacho  de  la  SECRErARIA  0E  PRENSA   Y  COMUMCAC/ONES  DE[
MUW/C/P/0  0E SÁN JOSÉ DE CÜCU7:A,  según  su  competencia funcional  verificará  y  será  responsable  de  que  los
contratos que se suscriban á nombre de la Administración  Municipal estén  acordes al  Programa de Gobiemo Municipal
en las siguientes Modalidades de Selección:

•       Licitación  pública. (Ley 80 de  l993,  Ley  ll50 de 2007, Ley  l882 de 2018, Decreto o19 de 2012 y Decreto

1082 del  2015),

•       Selección Abreviada, (Ley  ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)

•       ConcursodeMéritos (Ley80de l993, Ley l474de2011  yel Decreto l082del2015).

•       Contratación Directa. (Ley so de l993,  Ley  ll50 de 2007, Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015).

•       Mi'nima cuanti'a. (Ley l474 de 2011  y Decreto l082 del 2015).

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI  Ti{ular del  Despacho deberá presentar y sustentar al Alcalde de San José de Cúcuta los

procesos contractuales que superen  los  300 SMMLV con  el fin  de obtener autorización y delegación especial  para que
odrá tramitar la contratación.continue con el roceso con{ractuai. Sin esta autorización no se



PARAGRAFO  TERCERO:   La  delegación   efectuada  en.el   presente   artículo   en   relación   a   la   ejecución   del   rubro

presupuestal  "2, 7,2.1.2.02.02,009.07 Sew/'c/'os adm/.n/.síraíi.yos de/ gob/.emo", se hárá hasta por la suma que para tal
efecto  se disponga en acto administrativo posterior conforme a los montos aprobados en el Presupuesto Municipal de a
vigencia  2023  conte nido  en  el  Acuerdo  0025  del  14  de  dicjembre  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No,  396  del 30  de
diciembre de 2022.

^RTICULO DEC"O SEXTO.. Delegar en el SECRETARIO DE \SALUD DEL MUNICIPI0 DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA
hasta  el  31  de dicie mbre  de  2023,  la competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público y  adelantar los  Procesos  de
Contratación en  sus Etapas  Precontractual,  Contractual  y Post comractual con  límite de cuan{Ía hasta  los  300 SMMLV

asignada  en  la  sección  presupuestal,  para  la  ejecución  de  los  siguientes  Rubros  y/o  proyec{os  del  Presiipuesto  de
lnversión y de Gastos de Funcionamiento Municipal según Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:

•      En Funcionamiento y/o lnversión:

Código ET y`'o BIPIN D®s¢ripcion Rubro o Proye¢{o

2021540010184 ' Desarrol¡o de La§ Acciones De¡ Plan De lntervenciones Colecwas PIC Del Munlcipio    Cúcuta None de Santander

2021540010185 Desarro!!o Del Plan Territoria.l De Salud  En La Dimensión Salud Y Ambilo Laboral Para EI Municipío De Cúcuta  Norte

de Santander
2021540010186 Fórtalecimiento y amp!iación de cobenura de las acciories de reducción de rie§gos y daños en población habitante de

calle usuaria de drogas por via inyectada contactados en    Cúcuta Nor!e de Santander
2021540010187 Servicio De Promoción  Prevención VigWancia Y Control De Vectores Y Zoonos}s  En  EI  Munícipio De    CÚcuta  Norte de

Santander

2021540010188 Servicio De Gestión Territoria! Para La Atención En Salud En Emergencias Y Desastres lncluyendo La Respuesta A
La Pandemia De La COVID  19 Por Pahe Del MuniciDio De Cúcuta  Norte de Santander

2021540010189 For{alecimiento De La Autoridad Sanitaria En Los Componentes De Participación Sacial Aseguramiento Y Gestión Del
Plan Terrftorial De Salud  Del  Municipio  De Cúcuta  Norle de Santander

2021540010190 Desarrollo De Las Competencias De  lnspección Vigiiancia Y Control  En Salud  Publica Del Municjpio De Cúcuta  Norte
de Santander

2021540010191 Desarrollo Del  Plan  Territorial De Salud  En La  Dimertsión Salud Ambiental Para EI Municipio De Cúcuta Nor{e de

Santander
2021540010192 Fortalecimiento de la Gestión del Aseguramiento y La Prestacíón lntegral De Servicios De Salud para todos lo§

Grupos Poblacionales Vulnerables del  MuniciDio    Cúcuta

2021540010241 Consolidación de la estructurs integral técnica legal y financiera en las fases de prefactibili.dad factlbili.dad  para la
construcción y dotación de la  E.S.E.  lMSALUD del  munic(pio de    Cúcuta

20225400J10013 Adecuación e intervención a las diferentes unidades prestadoras de servicio de salud y unidad báslca de atención en
el Municipio de san José de cúcuta               °

2.1,2,1.2,02.02.009.01 Servicíos admmistra(Ívos del  aobierno

PARAGRAFO PRIMERO: EI Titular del Despacho de la SECRETAR/A DE SALUD DEL MUN/C/P/0 0E SAW JOSÉ 0
CÚcurA, ségún su competencia funcional verificará y será responsable de que los contratos que se suscriban a. nombr
de  la  Administración Municipal  estén  acordes  al  Programa  de  Gobiemo  Municipal  en  las  siguientes  Moda[idades  de
Selección:

•.       Licitación pública. (Ley 80 de  l993,`Ley  ll50de 2007, Ley l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y Decreto.

1082 del 20 15).

•       SelecciónA breviada. (Ley 1150 de 2007 y Decreto  1082 del 2015)
`      .       ConcursodeMéritos(Ley80de  l993, Ley l474de2011  yel Decreto l082del2015).

•      Contratació n Directa, (Ley 80 de  1993, Ley  1150 de 2007,  Decreto 019 de 2012 y Decreto 1082 del 2015).
•       Mínimacua ntía.  (Ley  1474 de 2011  y  Decreto  1082 del 2015).

PARAGRAFO SEG UNDO: EI Titular del  Despacho deberá presentar y sustentar al Alca]de de San  José de Cúcuta  1o`

procesos contractua es que superen  los  300 SMMLV con el fin  de obtener autorización  y delegación especial  para que
continue con el proceso contractual.  Sin esta autorización no se podrá tramitar la contratación,

PARAGRAFO  TERCERO:  La  delegación  efectuada  en  el   presente  artículo  en   relación  a  la  ejecución  del   rubr

presupuestal "2. J,2, 7.2.02.02.00g.OJ Sewí.c/.os admi.ní.sftafl'vos de/ gobjemo", se hará hasta por la suma que para ta
efecto  se disponga en acto administrátivo posterior conforme a los montos aprobados en el Presupuesto Municipal de 1
vigencia  2023  conte nido  en  el  Apuerdo  0025  del  14  de  diciembré  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No.  396  del  30  de
diciembre de 2022`,
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NHTICUL0 DEC"O SEPTIMO.. Delegar en el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCU7A hasta el 31  de diciembre de 2023, ia competencia para la Ordenación del Gasto Públjco y adelantar

os  Procesos de Contratación en  sus  Etapas  Precontractual,  Contractual y Post contractual con  li'mite de cuanti'a  hasta
os  300  SMMLV  asignada  en  la  sección  presupuestal,  para  la  ejecución  de  los  siguientes  Rubros  y/o  proyectos  de
Presupues{o de  lnversión y de Gastos de Funcionamiento Municipal según Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:

•      En Funcionamiento ylo lnversión:

CfdJ8,op,£„r yyó                                                                                Da§criipójón fiübro o pnDya{fo

2020540010286    Apoyo en la oíevención de la violencia y el delito (proyectos) en la ciudad de Cúcuta

2021540010009     Foha!ecimiento En las capacidades de las instituciones del sector de segun.dad (FONSET) para la convivencia y seguridad
ciudadana mediante cofinanc}ación y financiación de proyectos del municipjo de San José de Cúcuta Norte de Santander

PARAGRAFO PRIMERO: EI Titular del Despacho de la SECRETARIA DE SEGUR/DAD C/UOAOANA DE[ MW/C/P/O

1

OE SAN JOSÉ DE CÚCU7A, según su competencia funcional verificará y será responsable de que los contratos que s
su§criban a nombre de la Administración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipal en  las siguiente
Modalidades de Selección:

•       Ucitación pública. (Ley 80 de l993,  Ley  ll50 de 2007, Ley  l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y Decreto

1082 del  2015).

•       Selección Abreviada. (Ley ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)                              ,
•       Concurso de Méritos (Ley 80 de  l993. Ley  l474 de 2011  y el Decreto  l082del 2015).

•       Contratación Directa.  (Ley 80 de l993, Ley ll50 de 2007,  Decreto o19 de 2012 y Decreto  l082 del 2015).

•       Mi'nima cuanti'a.  (Ley l474 de 2011  y Decreto l082 del 2015).

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI  Titular del  Despacho deberá presen{ar y sustentar al Alcalde de San José de Cúcuta 1o

procesos contractuales que superen  los  300  SMMLV con el fin de obtener autorización y delegación especjal  para qu
continue con el proceso con(ractual. Sin esta au{orización no se podrá tramitar la con{ratación.

NRTICUL0 DEC"0 0CTA:NO'.  Delegar er\ e} SECRETARIO  DE TRANSIT0 Y TRANSPORTE  DEL MUNICIPIO  D
SAN JOSÉ DE CÚCU7A  hasta  el  31  de  diciembre  de  2023,  la  competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público
adelantar los Procesos de Contratación en sus Etapas Precontractual, Contrac{ual y Pos{ contractual con li'mi{e de cuantí
hasta los 300 SMMLV asignada en la sección  presupuestal, para la ejecución de los sigujen{es Rubros y/o proyectos de
Presupuesto de lnversión y de Gastos de Funcionamiento Municipal según Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022•EnFuncionamientoylolnversión:

Códiao ET vilo BIPIN  l                                                              -              D®s¢ripción Rubro o ppyx_I[9_
20-20540010244          Demarcación de cruc©s viales sequros en la ciudad de san José de cúcuta

2021540010089           lmplementación de convenios para el control operativo a las normas de tránsitoy reducción de los siniestros viales
debido a la falta de personal DroDio de Aqentes de Tránsi(o de la Secretsria de Tránsito de Cúcuta      `

2021540010107           Capacitación campañas asesoría Drofesional y técnica en seauridad vial a ciudadanos en el municiDio de cúcuta

2.1.2,1.2.02.02`009.01      Servicios administrativos del gobierno

PARAGRAFO   PRIMERO:   EI   Ti(ular  del   Despacho  de   la   SECRETAR/A   DE   7.RANS/7.O   y  rRANSPORrE  DE

1

MUN/C/P/0  0E SAN JOSÉ DE Cúct/rA,  según  su  competencia funcional  verificará y Será  responsable  de  que  1o
contratos que se suscriban a nombre de  la Administración  Municipal estén acordes al  Programa de Gobiemo Münicipa
en las siguientes Modalidades de Selección:

•       Licitación  pública.  (Ley 80 de  l993,  Ley ll50 de 2007,  Ley l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y Decreto

1082 del  2015).

•       Selección Abreviada.  (Ley  ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)

•       Concurso de Méritos (Ley 80 de  l993, Ley l474 de 2011  y el Decreto  l082 del 2015),

•       Contratación Directa.  (Ley 80 de l993, Ley ll50 de 2007,  Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015).

•       Mínimacuantía. (Ley l474de2011  yDecreto l082del 2015).

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI  Titular del  Despacho deberá presentar y sustentar al Alcalde de San  José de Cúcuta  1o

procesos contractuales que superen  los 300  SMMLV con el fin de obtener autorización y delegación especial  para qu
con{inue con el proceso contractual. Sin esta au{orización  no se podrá trami{ar la contratación.
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PARAGRAFO  TERCERO:   La  delegación   efectuada  en   el   presente   artículo   en   relación   a   la   ejecución   del   rubr0

presupuestal  "2, 7,2. 7.2.02.02,009.0/ Seryf.c/.os adm/.n/.sfráí7'yos de/ gob/.emo", se hará hasta por la suma que para ta
efecto  se disponga en acto administrativo posterior conforme a los montos aprobados en el Presupiiesto Municipal de a
vigencia  2023  contenido  en  el  Acuerdo  0025  del  14  de  diciembre  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No.  396  del  30  de
dlcie`mbre de 2022.

NR+lcIJLODEC"ONCNENO..DelegarenelsECRETARIODEVALORIZACIONYPLUSVALIADELMUNICIploDE
SAN JOSÉ DE CÚcurA  hasta el  31  de diciembre de  2023,  la competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público y

adelantar los Procesos de Contratación en sus Etapas Precontractual, Contractual y Post contractual con límite de cuantia
hasta los 300 SMMLV asignada en la sección presupuestal, para la ejecución de los siguientes, Rubros y/o proyectos de
Presupuesto de lnversíón y de Gastos de Funcionamiento Municipal según Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:•EnFuncionamientoy/olnversión:

Cód/g,#wr yó                                                                       Püer7'ptiin RÜAm o pfoyec{o

2o2i54ooioi475::ajl::;m::n¿Oú::t:aAdmlnlstracIondelsistemadecontribucióndevalorizacionporBeneficioGeneraieneiMunicipiode

2022540010011     Formulación y estructuración de las Ooeracíones Urbanas Estratéqlcas en el Munlciplo de San José de Cúcuta

PARAGRAFO  PRIMERO:  EI  Titular  del  Despacho  de  la  SECRETAR/A  DE  VALOR/ZAC/ON  y  P[USVAL/A  DEL
MUN/C/P/O  DE SAW JOSÉ DE CÚCU",  según  su  competencia funcional  verificará  y  será  responsable  de  que  lo
contratos que se suscriban a nombfe de la Administración  Municipal estén  acordes al  Programa.de  Gobierno Municipa
en las siguientes Modalidades de Selección:

•       Licitación  pública. (Ley 80 de l993, Ley  ll50 de 2007.  Ley l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y Decreto

1082 del  2015),
•       Selección Abreviada. (Ley ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)

•       Concurso de Méri{os`(Ley 80 de l993,  Ley l474 de 2011  yel Decreto l082 del 2015).

•       Contratación  Directa.  (Ley 80 de  l993, Ley  ll50 de 2007,  Decreto o19 de 2012 y Decreto l082 del 2015).

•       Mi'nimacuantía.  (Ley  l474de2011  yDecre{o  l082del2015).

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI  Titular del  Despacho deberá presentar y sustentar al Alcalde de  San José de  Cúcuta  1o

procesos contractuales que superen  los  300  SMMLV con el fin de obtener autorización  y delegación e§pecial  para qu
continue con el proceso contractual, Sin esta autorización no se podrá {ramitar la contra{ación.NRllcuL0VIGEstMO..DelegarenelSECRETARI0DEVIVIENDADELNIUNICIPIODESAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA

hasta el  31  de  diciembre  de  2023, ,la  competencia  para  la  Ordenación  del  Gasto  Público  y  adelantar los  Procesos  d
Contratación en  sus Etapas Precon{ractual,  Con{ractual  y  Post contractual con  límite de cuan{ía hasta  los  300  SMML
asignadá  en  ia  sección  presupuestai,  para  ia  ejecución  de  ios  siguientes  Rubros  y/o  proyectos  dei  Presiipues{o  d
lnversión y de Gastos de Funcionamiento Municipal según Acuerdo 0025 del  14 de diciembre de 2022:•EnFuncionamientoy/olwersión:

Códiao ET ylo BIPIN  |                                                                           .     Doscripclón Rubro o pioye¢io
2021540010117                 Sewicio de saneamiento y titulación de bienes {isca¡es en el municioio de san José de cú.cuta Norle de santander

2021540010119                  Meioramiento 'inteqral de barrios en el  sector urbano del  municiDio de cúcuta

2021540010120                 Meíoramiento de vMenda en ei municioio de san José de cúcuta None de santander

2.1,2.1,2,02.02.009.01     Sewicios adminisúativos del qobierno

PARAGRAFO PRIMERO: EI Titular del Despacho de la SECRETAR/A DE W/EWDA DE[ MUW/C/P/O DE SAN JOS
OE CÚcurA,  según  su competencia funcional verificará y-será  responsable de qiie  los contratos que se suscriban
nombre de la Adminis{ración Municipal estén acordes al Programa de Gobiemo Municipal en las siguientes Modalidade
de Selección:

•       Licitación púb!ica. (Ley 80 de  l993,  Ley  ll50 de 2007, Ley l882 de 2018,  Decreto o19 de 2012 y Decreto

1082  del  2015).

•       Selección Abreviada.  (Ley ll50 de 2007 y Decreto  l082 del 2015)

•       Concurso de Méritos (Ley 80 de  l993, Ley l474 de 2011  y el Decreto  l082del 2015).
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•       Contratación Directa. (Ley 80 de l993, Ley ll50 de 2007,  Decreto o19 de 2012 y Decreto  l082 del 2015).

•       Minima cuanti.a. (Ley l474 de 2011  y Decreto l082 del 2015).

PARAGRAFO SEGUNDO:  EI  Titular del  Despacho deberá presentar y sustentar al Alcalde de San José de Cúcuta  los

procesos contractuales que superen  los 300 SMMLV con el fin de obtener autorización y delegación especial  para que
continue con el proceso contractual.  Sin esta autorización no se podrá tramitar la contratación.

PARAGRAF0  TERCERO:   La  delegación  efectuada  en  el   presente  ariículo  en   relación   a  la  ejecución  del   rubro

presupuestal  "2. 7.2. 7.2.02.02.009.01 Serw.c/.os admi.n/sfrafi.yos de/ gobi.emo", se hará hasta por la suma que para tal
efecto  se disponga en acto administrativo posterior conforme a los montos aprobados en el Presupuesto Municipal de la
vigencia  2023  contenido  en  el  Acuerdo  0025  del  14  de  diciembre  de  2022  y  el  Decreto  Municipal  No.  396  del  30  de

diciembre de 2022.

ARTICULO VIGESIMO  PRIMERO:  DESIGNACION  DE COMITE  EVALUADOR.  De conformidad con  |o señalado en el

artículo 2.2.1.1.2.2.3 del  Decreto  1082 de 2015, el Secretario de Despacho designara un Comité Evaluador confomado

por servidores  públicos o por paniculares contratados para el efecto para evaluar las ofehas y Jas manifestaciones de
interés para cada Proceso de Contratación por licitación, §elección abreviada y concurso de méritos.

EI  Comi{é Evaluador deberá realizar su  labor de manera obje{iva, ciñéndose exclusívamente a las  regla§ contenidas en
los  p!iegos  de  condiciones.  El  carác{er  asesor del  comité  no  1o  exime  de  la  responsabilidad  del  ejercicio  de  la  labor

encomendada.  En el evento en el cual la Entidad  Estatal  no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador,
debe justificar su  decisión.

Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de interés

previstos en  la Constitución y la  ley.

PARAGRAFO. En los Procesos de Concesión los Comités de Evaluación serán designados por el despacho del Alcalde
del Municipio de San José de Cúcuta.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:  St/PERV/S/ON E WrERVEWTOR/A,  Corresponde a los SecretariQs de Despacho

y  Pirectores  de  Departamentos  Administrativos,  vigilar  pemanentemente  la  correcta  ejecución  del  obje{o  contra{ado,
para lo cual designará  un supervisor o un interventor según corresponda,  en los términos del`artículo 83 de la Ley  1474
de 2011, en el caso de la supervisión esta deberá ser asignada a per§onal de planta de la secretaria respec{iva.

ARTICUL0    VIGES"O    TERCERO.`     MPOSIclóN     DE.  MULTAS,     SANCIONES    Y    DECLARATORIAS    DE
WCUMPL/M/EN7.O.  En  virtud  de  la  delegación  conferida  en  el  presente  decreto,  los  servidores  públicos  delegados
tendrán  en  caso  de  mora  o  de  incumplimiento  de  contratos  a  su  cargo,  la  competencia  para  la  aplicación  de  multas,
incumplimientos y mecanismos afines, incluidas en las cláusulas exorbitan{es, confome 1o establece el Ani'culo 86 de la
Ley  1474 de 2011,  con el fin de que se garantice el cumplimiento del contrato y se eviten afectaciones o  parálisis en la
ejecución contractual`

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES GENERALES DEL ESTATUTO CENERAL

DE  CONTRATACION  ADMINISTRATIVA.  La  revi§ión,  asesoría y viabilidad jurídica  de  los procesos contractuales que

se adelanten en vir{ud de la presen{e delegación deberán contar con la revisión previa y la aprobación del Asesor Jurídico
asignado a cada Despacho, quien determinara que el trámite contrac{ual se ajusta al cumplimiento del marco normativo
legal vigente y Plan de Desarrollo  Municipal.

Para la ejecución de las etapas contractuales los delegados deberán adoptar los lineamientos, manuales y orientaciones
emitidos   por  la   Entidad   Colombia   Compra   Eficiente,   en   concordancia   con   el   Estatuto   lntemo  de   Contratación   y
ajustándose a la necesidad de la Entidad y de acuerdo con la modalidad de contratación a realizar.

PARAGRAFO:   De   conformidad   con   1o   establec}do   en   el   presente   arti'culo,   es   imporlante   tener   en   cuenta   las
recomendaciones dadas por la Secretaria de Transpárencia de la Vicepresidencia de la Republica.

ARTICULO  VIGESIMO  QUINTO:  PUBLICACION  DE  LOS  DOCUMENTOS  QUE  INTEGRAN  LOS  PROCESOS  DE
SELECCIÓN EN LA PLATAFORMA DEL SECOP.-  Los documentos contractuales que se deben publicar en el Sistema
Electrónico  de Contratación  Pública SECOP  11 acorde  a  lo  señalado  en  el  ani'culo  2,2.1.1.1.7.1  del  Decreto  1082  de
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2015  y demás  normas  que  lo  modifiquen  adicionen  o  complementen,  estará  a  cargo  cada  una  de  las  Secretarias y/o
Depariamen{o  administrativo que requieren  adelantar cada proceso contractual, conforme a los términos y condiciones
establecidas en  cada  modalidad  de  selección definida en  los  respectivos cronogramas,  sin  que  se exceda  del  témino
legal  para su  publicidad.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: lNFORMES ACERCA DEL DESARROLLP DE LA DELEGACIÓN. Cada Secretaria de
Despacho y Directores de Departamentos Administrativos en vinud del presente Decre{o, serán responsables de informar
al  Señor Alcalde del  Municipio  de  San  José  de  Cúcuta  sobre el  ciimplimiento  y el  desarrollo de  su  delegación  y  de  la
ejecución  contractual\a  su  cargo,  con el fin  de  poder llevar un  adecuado control de  estas  por pane dei  delegante.   En
consecuencia,  deberán  entregar,  dentro  de  los  cinco  (05)  primeros  días  hábiles  dei  mes  siguiente  y  durante  toda  la
vigencia fiscal, informe escrito de delegación, el cual deberá contener los aspectos más relevantes de la ejecución de las
facultades'aqui' conferidas y del seguimiento de la contratación a su cargo.

`ARTICULO   VIGESIMO   SEPTIMO:   REVISION   DE   LAS   CONVOCATORIAS   PUBLICAS   POR   PARTE   DE   LOS

MIEMBROS  DEL  COMITÉ  DE  0RIENTACION  Y  SEGUIMIENTO  A LA CONTRATAcloN  DEL  MUNICIplo  DE  SAN
JOSE DE CUCUTA, ANTES DE SURTIR LA PUBLICACION DE LOS DOCUMENTOS PREVIOS EN LA PLATAFORMA
DEL SECOP. EI Artículo 115 de la Ley 489 de 1998 faculta a los Represemantes Legales de las Entidades Públicas para
crear y organizar Comités  lntemos de Trabajo con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficiencia

y eficacia los objetivos,  poli'ticas y programas de la Entidad.

En viriud de  lo anterior, todo proceso de contratación,  a excepción de aquellos que se deben trami{ar por la modalidad
de contratación directa, deben smir el trámite de revisión ante los miembros del Comité de Orientación y Seguimiento a
la Contratación del Municipio de Cúcuta antes de ser publicados en la Plataforma del SECOP 11, quienes verificara'n que

se  cumpla con  los  lineamientos  básicos que éxíge  la  normatividad  legal aplicable en  materia de contra{ación estatal   y
las Guías que para el efecto ha dispuesto la Agencia Nacional de Contra{ación "COLOMB/A COMPRA EF/C/EN7-B'.

PARAGRAFO  `PRIMERO:    FUNCIONAMIENTO    DEL    COMITE    DE    ORIENTAóloN    Y    SEGUIMIENTO    A    LA

CONTRATACION   DEL  MUNICIPIO  DE  SAN   JOSE   DE  CUCUTA.   El  funcionamiento  del  comité  de  orientación  y
seguimiento  a  la contratación del  municipió de San` José  de Cúcuta se  regirá  por lo dispuesto en  el  Decreto  municjpal
No. 0061  del  11  de febrero de 2020.

PARAGRAF0 SEGUNDO: EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPO§lcION:  En  los documen{os previos y
considerandos de los.contratos a celebrar, se deberá hacer referencia al documento mediante el cual se dio cumplimiento
a   las  obligaciones   con{enidas   en   este   aftículo,   so   pena  de   entender  que   se   está  ejerciendo   iina   ac{uación   sin
competencia.  El incumplimiento de esta obligación,  "/.pso /'ure" dará por terminada la delegación realizadá,  por lo que se
entenderá que la actuación ejecutada carece de sopone jurídico y se encuen{ra fuera de las competencias delegadas.

A`RTICULO VIGESIMO OCTAVO:  REVISION DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION  BAJO LA MODALIDAD  DE
CONTRATACION DIRECTA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA, POR PARTE DEL GRUPO TRANSITORlo
DE  CONTRATACIÓN  DEL MUNICIPIO.  En  viftud  de  lo  previsto en el  Decreto  municipal  136 del  14  de  mayo de  2020

todo proceso de contratación que se deba tramitar por la modalida`d de contratación directa que adelan{an las Secretarias

y  Depanamentos  Administrativos  en  cumplimiento  de  la  delegación  en  materia  contractual  y de  ordenación  del  gasto
público para la vigencia fiscal del 2023, debe suriir el trámite de revisión ante el Grupo Transitorio de Contratación de la
Alcaldía de San José de Cúcuta,

PARAGRAFO:    EFECTOS    DEL    INCUMPLIMIENTO    DE    ESTA    DISPOSICION:    En    los   documentos    previos    y
considerandos de los contratos a celebrar, se deberá hacer referencia al documento mediante el cual se dio cumplimien{o
a   las  obligaciones  contenidas  en  es{e  arti'culo,   so  pena  de  entender  que  se  está  ejerciendo   una  actuación   sin
competencia.

El incumplimiento de esta obligación, "i`pso t'ure" dará por teminada la delegación realizada, por lo que se entenderá que
la actuación ejecutada carece de soporte juri'díco y se encuentra fuera de las competencias delegadas,



.-Cffi:#ñ

CO0RDINACIÓN  INSTITUCIONAL Código: PE.01-02-P2-F2

DECRETO
Versión: 02

Fecha: 08/07/2022

DECRETo No 002 FECIIA 11   deenerode2023 pÁGINA 21  de`21



0#i,#ñ
C00RDINACIÓN INSTITUcloNAL Código: PE-01-02-P2-F2

DECRETO
Versión: 02

Fecha: 08/07/2022

DECRETo No 003 FECHA 11 de Enero del 2023 pÁGINA 1de3

"POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS CUANTiAS PARA DETERMINAR LAS D[FERENTES

MODALIDADES DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

EL SUSCRITO ALCALDE DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA

En ejercicio de las facu[tades constitucionales y legales] en especia] las conferidas por los artículos 209° y
211° de la Constitución  Política,  el  lncjso  1° del articulo 3° y los ariículos  11  y 12° de la Ley 80 de  1993,  Ios

articulos 9 y  12 de la Ley 489 de 1998,  Ley 1150 del 2007 y Ley 1474 del 2011  y el Decreto 1082 del 2015

CONSIDERANDO:

Que   de   conformidad   con   lo  establecido   en   el   aniculo   209   de   la   Constitución   Nacional   "La  Func/.Ón
Adminislraíiva está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los Principios de
iguaidad,     Moraiidad,     Eficacia,     Economía,-    Ceieridád,     imparciaiidad     y     Pubiicidad,     mediante     ia
Descentralización, Ia Delegación y la Desconcentracíón de Funcione€ `

Que  la  Ley  1150 del  2007  mediante la cual se  introducen  medidas  para  la eficiencia y la transparencia en  la
Ley 80 de  igg3 y se dictan otras dispoéiciones generaies,sobre ia contratación con  recursos púbiicos, en su
atiiculo 2 establece.. "La escogencia del `contratista se efectuará con srreglo a las modalidades de selección de
licitación pública, selección abreviada, concurso demérftos y contratsción dir`ecía" .

Que el  literal  b) del  numera]  2 del ariículo 2 de la  precipitada` disposición, señala la menor cuantía como  una
de las causales para utilizar la modalidad de selección abreviada, indicando que ésta se detemina en función
de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresadas en salarios mínimos legales mensuales asi':

Dl]Fc:llDllFCTn  ÁNllAl    nF  I  A  FNTlnAn  FN l''laLll,I.Ill,.lLIII,,,all_  1        _                        _         1              _Nl''llL''L, 'y'L',V|;Ñ[Ñ;ü"n  L',

Su.perior o igual a  1,200.000 Hasta 1.000

Entre 850.000 y  1.200.000 .850

Entre 400.000 y 850.000 650

Entre  120,000 v 400.000 450

lnferior a  120.000 280

Que la Ley 1474 del 2011  conocida como el estatuto anticorrupción en su arlículo 94 adicionó el articulo 2 de
la  Ley  1150 del 2007 creando la figura de la mínima cuantía, entendida como otra modalidad de contratación,

y aquella cuyo valor no excede el  10 por cient_o de la menor cuantía y señaló los casos en que esta procede,
arti'culo que actualmente está reglamentado por el ar[Íciilo 2.2.1.2.1.5 del Decreto 1082 del 2015.

Que  el  gobierno  nacional,  expidíó  el  Decreto  2613  del  28  de diciembre  2022,  a través  del  cual estableció el

:oaLaer:opoMní::mao,:esguaLaMá:§uufi,#¡EEnó&_c¡¥t¥¥.sqEuseEr£¥¡Áá#aphírsdg:ptr;T.e,r6oot;,o§,:enerode2o23flcua,

Que el  Concejo Municipal aprobó ei Acuerdo No.  25 del  14 de diciembre de 2022,  "  POR MED/O DEL  CUAL
SE  ADOPTA  EL  PRESUPUESTO  GENERAL  DE  RENTAS,  RECURSOS  DE  CAPITAL  Y  GASTOS  DEL
MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA  PARA  LA VIGENCIA  FISCAL  COMPRENDIDA  ENTRE  EL  I   DE

ENERO Y 3Í DE D/C/EMBRE DE 2023", siendo liquidado a través del Decreto N° 0396  del  30 \ de diciembre
de  2022  en  la  suma  de  UN  BILLÓN  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  DIECISIETE
MILLONES       QUINIENTOS       NOVENTA       Y       TRES       MIL       NOVECIENTOS       DIECISÉIS       PESOS

MONEDA LEGAL$1,589,217,593,916.00
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Que  mediante el  Decreto  municipal  No.002  de fecha  11    de enero de  2023,  el alcalde  del  Municipio de  Sán
José  de  Cúcuta  efectuó  en  los  secretarios  de  despacho  y  directores  de  departamentos  administrativos  la
delegación en materia contractual y de ordenación de gasto publico conforme a los rubros y valores aprobados
en el presupuesto general de rentas, recursos de capítal y gastos en el municipio de San José de Cúcuta para
la vigencia fi§cal 2023,

Que el  presupuesto de  ingresos  y gastos  del  Municipio  de  San José de  Cúcuta. para  la vigencia fi;cal  es
equivalente a 1.370.015,17 veces el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente -SMLMV-

Que,  conforme a  1o anterior,/ es  necesario establecer las cuantías a través de  las cuales el  MUNICIPIO  DE
SAN JOSE DE CUCUTA, determinará las diferentes modalidades de selección de contratistas que aplican

para la actuación contractual de acuerdo al valor del presupuesto oficial.

Que, en  mérito de lo anteriormente expuesto, el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN J,OSE DE CUCUTA,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: ESTABLECER las cuantías para deteminar las diferentes mQdalidades de selección
de contratistas que el MUNICIPI0 DE SAN JOSE DE CUCUTA utilizará en todos los procesos contractuales

que adelante, en la vigencia fiscal del año 2023 asi:

CUANTIAS
l'/I,l,,±,Il,J±,,IIISELECCION

PESOS/ SMLMV

MAYOR LICITACIÓN
Cuando     el     proceso     de     seleccjón     tenga     un

presupuesto   oficial   superior   a   $1.160.000.000,00CUANTIA pÚBLICA
(equivalente a   1.000 SMLMV)

MENOR SELECCIÓN

Cuando     el     proceso     de     selección     tenga     un

presupuesto    oficial    superior    a    $116.000.000,00
CUANTIA ABREVIADA (equivalente       a       100        SMLMV)        y        hasta

1

$1.160.000.000,00 (equivalente a   1.000 SMLMV)

MINIMACUANTIA
MINIMA CUANTIA

Cuando     el     proceso     de     seleccjón     tenga     un

presupuesto oficial inferior o igual a $116.000.000,00
(equivalentes a   100 SMLMV)

ARTICULO SEGUNDO: Conforme a la delegación realizada en el Decreto municipal No.002 de fecha 11   de
enero de 2023, los secretarios de Despacho y Directores de Departamentos Administrativos para lá ejecución
de  las  diferentes  etapas contractuales  deberán  adoptar los  lineamientos,  manuales emitidos  por la  Entidad
Colombia  Compra  Eficiente,  el comité  de orientación  a  la  contratación  y demás disposiciones   municipales
relacionadas, en concordancia con el estatuto  de contratación ajustándose a la necesidad  y de acuerdo con
la   modalidad y tipología  contractual a realizar.
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"POR EL CUAL SE ESTABLECEN  LAS CUANTIAS PARA DETERMINAR LAS DIFERENTES

MODALIDADES  DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

EL SUSCRITO ALCALDE DE SAN JOSE DE CUCUTA

En ejercicio de las facultades constitucionales y légales, en especial las conferidas por los ariículos 209° y
211° de la Constitución  Política, el  lnciso  1° del ariiculo 3° y los artículos  11  y  12° de  la  Ley 80 de  1993,  los

arti'culos 9 y 12 de la Ley 489 de  1998,  Ley 1150 del 2007 y Ley 1474 del 2011  y el Decreto 1082 del 2015

CONSIDERANDO:

Que   de  conformidad   con   lo  establecido`en   el   anicub   209   de   la  Constitución   Nacional   "La  Funci.ón
AdministratNa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los Principios de
iguaidad,     Moraiidad,     Eficacia,     Economía:    Ceieridád,     imparciaiidad     y     Pubiicidad,     mediante     ia
Descentralización, Ia Delegación y la Desconcentración de Funcionest .

Que  la  Ley  1150 del  2007 mediante la cual  se introducen  medidas para la eficiencia y la transparencia en  la
Ley 80 de  1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con  recursos públicos, en su
ariicu)o 2 establece'. " La escogencia del contratista se efiectuará con arreglo a las modalidades de selección de
licitación públba, selecc.ión abreviada, concurso demérftos y contratación direcíü .

Que el  literal  b) del  numeral  2 del artículo 2 de  la  precipitada disposición,  señala la menor cuantía como una
de las causales para utilizar la modalidad de selección abreviada, indicando que ésta se detemina en funció`n
de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresadas en salarios minimos legales mensuales así:

PRESUPUEST0 ANUAL  DE  LA  ENTIDAD  EN MENOR CUANTIA  EN

SMLMV SMLMV

Superior o igual a  1.200.000 Hasta  1.000

Entre 850.000 y  1.200.000 850

Entre 400.000 y 850.000 650

Entre 120.000 y 400.000 450

lnferior a  120.000 280

Que la Ley 1474 del 2011  conocida como el estatuto anticorrupción en su artículo 94.adicionó el artículo 2 de
la Ley  1150 del 2007 creando la figura de la mínima cuantía, entendida como otra modalidad de contratación,

y aquella cuyo valor no excede el 10 por ciento de la menor cuantía y señaló los caso§ en que esta procede,
artículo que actualmente éstá reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.5 del Decreto 1082 del 2015.

Que  el  gobierno  nacional,  expidió el Decreto  2613  del  28  de diciembre 2022,  a  través  del  cual estableció  el

:oaLaer:opoMní3:mao¡:esgua+aMá:suu£,#¡E:nóñ_c¡¥#ov.sqEuseEr#Áá#apriÉrsdg:ptr;T.e,r6:ot;,o:,:enerode2o23dcua,

Que el Concejo  Municipal aprobó el Acuerdo No.  25 del  14 de diciembre de 2022, "  POR MEDÍO DEL  CUAL
SE  ADOPTA  EL  PRESUPUESTO  GENERAL  DE  RENTAS,  RECURSOS  DE  CAPITAL  Y  GASTOS  DEL
MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA  PARA  LA VIGENCIA  FISCAL  COMPRENDIDA  ENTRE  EL  I  DE

ENERO y 3í DE D/C/EMBRE DE 2023', siendo liquidado a través del Decreto N° 0396  del   30  de diciembre
de  2022  en  la  siima  de  UN  BILLÓN  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  DIECISIETE
MILLONES       QUINIENTOS       NOVENTA      Y       TRES       MIL       NOVECIENTOS       D[ECISÉIS       PESOS

MONEDA LEGAL
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Que  mediante el  Decreto municipal  No.002  de fecha  11    de enero de  2023,  el  alcalde del  Municipio de  San
José  de  Cúcu{a  efectuó  en  los  secretarios  de  despacho  y  directores  de  departamentos  administrawos  la
delegación en materia contractual y de ordenación de gasto publíco conforme a los rubros y valores aprobados
en el presupuesto general de rentas, recursos de capital y gastos en el municipio.de San José de Cúcuta para
la vigencia fiscal 2023.

Que el  presupuesto  de  ingresos  y gastos  del  Municipio  de  San  José de  Cúcuta  para  la vigencia fiscal  es
equivalente a 1.370.015,17 veces el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente £MLMV-

Que,  conforme a lo anterior,  es  necesario establecer las cuantías  a través de las cuales  el  MUNICIPIO  DE
SAN JOSE DE CUCUTA, determinará las diferentes  modalidades de selección de contratistas que aplican

para la actuación contractual de acuerdo al valor del presupuesto oficial.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: ESTABLECER las cuantías para determinar las diferentes modalidades-de selección
de contratistas que el MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA utilizará en todos los procesos contractuales

que adelante, en la vigencia fiscal del año 2023 asi:

CUANTIAS
l'l[,],,±,II,J±,,I,]SELECCION

PESOS/ SMLMV

MAYOR LICITACIÓN
Cuando     el     proceso     de     selección    ,tenga     un

presupuesto   oficial   superior   a   $1.160.000.000,00CUANTIA pÚBLICA
(eciuivalente a   1.000 SMLMV)

MENOR SELECCIÓN
Cuando     el     proceso     de     selección     tenga     un

presupuesto    oficial    superior    a    $116.000.000,00
CUANTIA ABREVIADA (equivalente       a       100       SMLMV)       y       hasta

$1.160.000.000,00 (equivalente a   1.000 SMLMV)

MINIMACUANTIA
MINIMA CUANTIA

Cuando     el     proceso     de     selección     tenga     un

presupuesto oficial inferior o igual a $116.000.000,00
(equivalentes a   100 SMLMV)

ARTICULO SEGUNDO: Conforme a la delegación realizada en el Decreto municipal No.002 de fecha 11   de
enero de 2023, los secretarios de Despacho y Directores de Departamentos Administrativos para la ejecución
de las diferentes etapas contractuales deberán adoptar los lineamientos,  manuales emitidos por la  Entidad
Colombia  Compra  Eficiente,  el comité  de orientación  a  la  contratación  y demás disposiciones   municipales
relacionadas, en concordancia con el éstatuto  de contratación ajustándose a la necesidad  y de acuerdo con
la   modalidad y tipología  contractual a realízar.
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